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G O B I E R N O  DE LA NACION

M I N I S T E R I O  
D E  LA G O B E R N A C I O N
D E C R E T O  de 31 de octubre de 1946 por el que se autoriza 

a las Diputaciones provinciales y Ayuntamientos para apli
car a las obras que dichas Corporaciones locales ejecuten, 
mediante subasta o concurso, las normas dictadas por este 

Ministerio en Decreto de 12 de julio último.

El Decreto de doce de julio últim o estableció norm as para 
el aum ento de los precios unitarios en las obras del M inis
terio de ia Gobernación afectadas por las nuevas bases de 
trabajo en el ramo de ia construcción. L as m ism as razones de 
justicia concurren para autorizar la aplicación de aquel incre
m ento a las obras que ejecuten las C orporaciones locales, 
puesto  que igualm ente repercute en e^as el mayor precio de 
la m ano de obra, io que obliga tam bién, a afrontar la nece
sidad surgida de abonar cantidades superiores a las previstas.

En' su virtud, a propuesta del M inistro de la Gobernación  
y previa deliberación del C onsejo de M inistros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.— Se autoriza a las D iputaciones Provin

cia les y A yuntam ientos para aplicar a las obras que d ichas

C orporaciones locales  ejecuten, mediante -abasta j  co n cu r r o ,  
las norma^ dicta-cías .por el M inisterio tL» ia G obernación en 
D ecreto de doce de julio últim o.

Artículo segundo.—Cuando las C orporaciones acuerden  
aquella aplicación, las certificaciones q u e  expidan los Arqui
tectos D irectores por obras realizadas a partir de primero 
de abril del presente a ñ o ,  se increm entarán en un veinticinco  
por ciento de su im porte. La cantidad q ue  repregunte dicho  
aum ento se entenderá abonada a buena cuenta y s in  perjuicio  
de la liquidación consigu iente a ia revisión de precios que en 
su día se verifique.

• Art CUlo tercero.— En los ca>os especiales de obras que re
sulten afectadas en menor proporción por las nuevas bases 
laborales, los A rquitectos projvondrán los porcentajes in ferio
res al veinticinco por ciento  en que consideren proceda au
m entar la certificación.

E stos aum entos serán aprobados por acuerdo de la C or
poración interesada, previos los asisoran iien tos técnicos que  
considere necesarios.

Así lo d ispongo por el presente Decreto, dado en El Pardo 
& treinta y uno de octubre de mil novecientos cuarenta y seis.

VFR A NC ISC O  FR A N C O
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

MINISTERIO DE JUSTICIA
D E C R E T O  de 22 de noviembre de 1946 por el que se indulta 

a Carmelo García Selva.

V isto  el expediente de indulto de C arm elo García Selva, 
condenado por i» Audiencia Provincial de Sevilla , en senten
cia  de d iecisiete de m arzo de mil novecientos cuarenta y cua
tro, com o autor do un delito de lesiones graves y otro de  
tenencia de arma de fuego, a las penas de un año, ocho m e
ses y veintiún días de prisión menor y a la de dos m eses y 
tin día de arresto m ayor, res»pectivamente, y teniendo en 
cuenta las circunstancias que concurren en el hecho;

V istos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos  
seten ta , reguladora de la gracia de indulto y el D ecreto de 
veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho,

D e acuerdo con e! parecer del M inisterio F iscal y de la 
Sala sentenciadora, previa deliberación d^l C onsejo de M inis
tros y a propuesta del de Justicia*

Vengo en indultar a Carm elo García Selva del resto de 
la s  pena* que le quedan por cum plir.

Así lo d ispon go por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintidós de noviem bre do m il novecientos cuarenta y seis.

F R A N C ISC O  F R A N C O
El M inistro de Justicia,

RAIM UNDO FERNANDEZ -CUESTA  
Y MERELO

D E C R E T O  de 22 de noviembre de 1946 por él que se indulta 
a Celedonio Borja Vázquez y Jesús Borja Montoya del 
resto de las penas que les quedan por cumplir.

V isto  el expediente de indulto de C eledonio Borja Váz
quez y Jesús Borja M ontoya, condenado* por la Audiencia 
Provincial de C uenca, en sentencia de diez de julio de mil 
novecientos cuarenta y dos, a la pena de catorce años, ocho  
m eses y un día de reclusión m enor, com o autores de un de
lito de homicidio, y al segundo, por otro delito de lesiones, 
a la de un año y un día de prisión m enor, y teniendo en 
cuenta las circunstancias que concurren en el h e ch o ;



B, O. del E.—-Núm. 338 4 diciembre 1946 8571

V is to -  la L e y  de d iecioch o de jun io de m il och ocien tos se
ten ta, regu .ad o ra  de la g ra c ia  de in dulto , y el D ecreto  de 
vein tid ós de abril de mil n ovecientos trein ta y ocho,

D e acu erdo con el p arecer del M in isterio ¡Fiscal y de la 
S a la  sen ten ciad o ra , previa d eliberación  del C o n se jo  de M i
n istros y a p ro p uesta  de! de Ju sticia ,

V e n g o  en ¡nduilai a C e led on io  B o rja  V ázqu ez y Jesús 
B o rja  M on toya del resto  de las penas qu e Íes quedan por 
cum plir.

A si lo d L p o n g o  por e! presente D ecreto , d ad o  en M a
drid  a v ein tid ós d e  n oviem bre de mil n ovecientos cuarenta  
\ seis.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El M in istro de Justicia.

RAIMUNDO FERNANDEZXJUESTA 
y  HIERELO

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

D E C R E T O  de 22 de noviembre de 1946 por el que se aprue
ba el proyecto de reconstrucción de la Escuela del Magis
terio de Cuenca.

V Lsto el e x p e lie n te  de ob ras de recon strucción  de la E s
cuela  del M ag isterio  de  C u en ca , oído el C on sejo  de E sta d o  
en C o m isió n  p erm an en te, a  p ro p u esta  del M in istro  d e  E d u 
cación  N acion al, v  p rev ia  delib eración  del C o n s e jo  de M i
n istros,

D I S P O N G O :
Articulo primero.— S e ap ru eba  el p ro yecto  de reco n stru c

ción del ed ificio  destin ad o  a E scu ela  del M ag isterio  de  C u en 
ca, p o r  un p resu p u esto  do d o s m illon es och ocien tas cu aren ta  
mil q u in ien ta s trein ta  y cu a tro  pesetas con tre in ta  y tres cén 
tim os.

Articulo segundo.— D el p resup u esto  qu e se ap rueba se in
v ertirá  un m illón de p e se ta s  con im p u tación  al cap ítu lo  c u a r
to, a rtícu lo  prim ero, gru p o  segu n do, co n cep to  ú nico  del v L  
gen te  P resu p u esto  de g a sto s  del M in isterio  de E d ucación  N a
cio n al, y un m illón och ocien tas cu a re n ta  mi! q u in ien tas treinta 
y  c u a tro  p e se ta s  con trein ta  y  tres céntimo® se  harán  e fe c 
tiv a s  con c a rg o  al P resu p u esto  d e  d ich o  D e p artam en to  p ara  
el año m il n ovecien tos cuarenta  y siete.

Articulo tercero. —  El sistem a  d e  e jecución  de la s  o b ra s 
eirá  el de a d m in istra ció n .

A sí lo d isp o n go  por el p re sen te  D ecreto , d ado en M adrid 
a vein tid ós d e  n oviem bre de m il n ovecien tos cuaren ta  y  seis.

F R A N C I S C O  F R A N C O  
El. M inistro de Educación Nacional.

JOSE IJBANE? MARTIN

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

D E C R E T O  de 22 de noviembre de 1946 por el que se auto
riza para ejecutar por el sistema de administración las 
obras de «Muelle de bloques en la zona de Maliaño», en el 
puerto de Santander.

¡E xam in ado el e sp e d ie n te  in coado por e l M in isterio  de 
O b ra s P ú b lica s  para e jecu tar por el sistem a de  adm inistra* 
c ión  'a s  o b ra s d e  «M uelle de  bloques en la zona de  M a lia 
ño», en el puerto de S an ta n d er, en c u y a  tram itació n  so  han 
cum plido los re q u isito s  ex ig id o s por la leg is lación  v ig e n te , de 
con form id ad  con. el C o n se jo  d e  E sta d o , a p ropuesta  del M i. 
n istro  de  O b ra s  Públicas-, y  p rev ia  delib eración  d el C o n seje  
de M in istros,

D I S P O N G O :
Articulo primero.— S e  a u to riza  al M in istro  de* O b ra s  Pú«

blicas para e jecutar por el sistem a de adm in istración  las obras 
de «M uelle de bloques en la zona de M aliaño», en oí pu ertc 
de S an ta n d er, con a rreg lo  al p ro y e c to  ap rob ad o técnicam ente 
por O rden  m in isterial d e  d o ce  d e  jun io  d e  m il novecientos 
cu aren ta  y se is  y  docu m en tos ad ic io n ales.

Articulo segundo.— El im p o rte  del p resu p u esto  d e  e jecu . 
ción por el señalado sistem a de ad m in istra ció n , q u e  asciende 
a cu a tro  m illon es cien to  vein tisé is  mil d o scien tas c u a tro  pe. 
se ta 9 con trein ta  y cu atro  cén tim os, im p u ta b le  a los fondos 
procedentes de la subvención  del E sta d o  d,e la Junta d e  O bras 
del P u erto  d e  S an ta n d er, se d is tr ib u y e  en d o s an u alid ad es; 
la del corrien te  e jercic io  eco n ó m ico, por q u in ien ta s mil pe
setas, y la del p ró xim o  añ o d e  m il n ovecien tos cu a re n ta  ) 
siete, por el resto , d e  tres m illon es se iscie n ta s  v ein tiséis  mii 
d o scien tas cu a tro  p e se ta s  con trein ta  y  cu a tro  cén tim os.

A sí lo d isp o n go  por el p resen te D ecreto , dad o  en M adric 
a vein tid ós d e  n oviem bre d e  m il n ovecien tos cu a ren ta  y  seÍ9,

 F R A N C I S C O  F R A N C O
E l M in istro de O b ras Públicas,

JOSE MARIA F,-LADREDA Y M.-VALDES

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

O R D E N  de 12 de noviem bre de 1946 por 
la que se dispone sea ejercitada la a c- 
ción jud icia l de desahucio contra don  
Lorenzo Peláez S á n ch ez , doña C lotild e  
Lóp ez R ecuero, don Ventura O riola  
Vilogino y don José H oppichley, in q u i

linos del edificio núm ero 7 de la calle 
de M iguel A ngel, que fu é adquirido  

por el E stado para la E scuela  G eneral 
de P o lic ía .

V ista  la docum entación  referente a los 

locales que en la  casa  sita en esta  cap i
ta l, calle  de M iguel A n gel, n úm ero 7, 
ocupan don L oren zo P eláez Sán ch ez, do
ña C lotild e  Lóp ez R ecu ero , don V en tu ra

O rio la  V ilo gin o y don José H oppichler, y

R esu ltan do qu e por escritu ra  pública 
autorizada el 12 de agosto  de 1944, por 
e J N otario de esta capitail don L u is  S ie
rra  B erm ejo, ia E x cm a . señ ora doña 

iBianca A lzó la  y  G on zález de C aste jó n , 
D uquesa  viuda de A n dría , vendió al E s
tado— representado en aquel acto por la 
D irección General! de S eg u rid ad — una 
casa-hotel y dependencia, sito en esta  c a 
pital, cá lle  de M igu el A n gel, núm ero 7, 
con chaflán  y vudlta por la derecha a la 
calle de R afael C a lv o , cu yo inm ueble ha
bía de ser destinado, previa realización  
de las obras n ecesarias, a in stalar en él 
la E s c u d a  G en eral de P o lic ía ;

R esu ltan do qu e en dicho edificio están  
ocupados los siguien tes locales y v ivien 

d a s : dos g a ra jes  y e< cu arto  principal,

centro, por don L o ren zo  P eláez Sán ch ez, 
que p aga  seiscien tas, do scientas cincuen
ta y  setenta y cinCo p e seta s m ensuales, 

« re p e c tiv a m e n te ; el cuarto  prim ero, de
recha , por doña C lotilde  L óp ez R ecuero, 
que paga noventa pest-tas m ensuales ; d  
cuarto principal, izquierda, por don V e n 
tu ra  O rio la  V ilo g in o , qu e p aga cien to 
veinticinco pesetas m en suales, y  otro g a 
raje, por don José H oppichler, qu e satis

face  doscientas cincuen ta  pesetas m en 
su ales ; todos ellos en virtud de contVa- 
tos que suscribieron, en d iversas fech as, 
con la anterior propietaria del inm uebfle;

R esu ltan do qu e por considerarlo im 
prescindible para la realización  de las 

obras proyectadas y su bsigu ien te  ocupa
ción de la  totalidad de la  casa  por las 

in stalaciones y dependencias de la  E s-
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cuela Genera) de Policía, la Dirección 
Generat de Seguridad hizo sendos reque
rimientos personales a cada uno de los 
nombrados inquilinos, para que desalo
jaran  los locales que, respectivam ente, 
ocupan, dentro de) pilazo señalado por la 
legislación vigente, a cuyo efecto y en 
los mismos requerimientos $e les hizo 
saber que en ja Sección de Adm inistra
ción y Contabilidad del m ism o Centro 
directivo se encuentran a disposición de 
los inquilinos las cantidades que la m is
ma legislación señala en concepto de 
indemnización, cuyos requerimientos que
daron hechos documentailmente los días 
27 y 28 le  noviembre de 1944 ;

Resultando que ante la  permanencia 
de los requeridos en el inmueble que es 
necesario desalojar, fueron rem itidas las 
actuaciones relacionadas con el asunto a 
la Dirección General de lo Contencioso 
deil Estado, del M inisterio de 'Hacienda ;

Considerando que la (legislación vigen
te sobre arrendam ientos de fincas urba
nas, en su texto refundido de 29 de di-v 
ciembre de 19 31, establece ja prórroga de 
los .contratos, con carácter forzoso para 
el propietario y voluntario para los in
quilinos ; pero tal prórroga no procede 
en los casos de excepción que relaciona 
e! artículo 5.0, entre ios cuales está e<l 
apartado f), que dice : «En los casos de 
expropiación forzosa por utilidad publi
ca y en aquellos en que el Estado, Pro
vincia o Municipio necesiten ocupar sus 
propios bier.es para ejecutar proyectos 
dr interés general, teniendo derech. el 
inquilino a las indemnizaciones m arca
da* en el inciso a) de este artículo.»

Considerando que por lo qqe respecta 
b ios tres locales ocupados por otros tan
tos garajes, pudiera ofrecer alguna duda 
sobre la procedencia del desahucio por 
la causa expresada e\ contenido de) a r
tículo 5.0 de! Decreto de 21 de enero de 
1936 («Gaceta» del 23), en el cual se re
lacionan las causas en que efl propietario 
puede ejercitar la acción encam inada a 
co n segu id o ; pero ante la necesidad de 
disponer también de tales locales, deter
m inada por la necesidad pública de) fin 
g que han de ser destinados con la tota
lidad del inmueble, procede ejercitar 
también con respecto a ellos la  acción 
judicial, sosteniendo que p o r 'e l carácter 
de supletorio que con respecto a la citada 
disposición tiene ed texto refundido de 29 
de diciembre de 19 3 1, es aplicable la ex 
cepción antes transcrita del apartado f)» 
de su artículo 5.0, mucho riás cuando J8 
Orden ministerial de 19 de septiembre 
de IQ44 (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  del 22) dispuso que los esta
blecimientos com erciales, fabriles e in
dustriales se hallan comprendidos en las 
disposiciones de los D ecretos-Leyes de 24

ae enero y 7 de judio del mismo año, el 
primero de los cuales dispuso — en el 
apartado d) de su artículo 3 .0—que se 
exceptuaban de la prohibición de ejerci
tar acciones de desahucio «Los casos 
comprendidos en los apartados e), f) y g) 
de! artículo 5.0 defl Decreto de 29 de di
ciembre de 19 3 1» ;

Considerando que, según preceptúa el 
artículo 505 de la <Ley de Enju iciam ien
to C ivil, «La  presentación de documentos 
de que ha^la el artículo anterior, cuando 
sean públicos, podrá hacerse por copia 
simple si el interesado m anifestare que; 
carece de otra fehaciente ; pero no pro
ducirá aquélla ningún efecto si, durante 
e? término dt* prueba, no se llevare a los 
autos una copia del documento con los 
requisitos necesarios para que haga fe 
en juicio ; por lo cual y ante e»l hecho de 
que la copia autorizada de la escritura 
de com praventa por ei Estado del inmue
ble a que ha de referirse la acción ju 
dicial está unida a-otro pleito que actual
mente se tram ita, también sobre desahu
cio, contra doña Felisa Díaz G arcía  y 
su marido, don Lu is Cod’ seda Cruces, 
puede presentarse en el a que se refiere 
\a presente una copia simple de fla m is
ma rscritura, a reserva de cum plir, en 
ei momento procesal oportuno, lo que 
ordena el precepto tra n scrito ;

Considerando que, a virtud de lo dis
puesto por d  artículo 15 del Reglam ento 
Orgánico de la Dirección General de lo 
Contencioso y Cuerpo de Abogados dd  
Estado, texto refundido de 27 de julio 
de 1943 (B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  del 6 de agosto), «Cuando en 
cualquier Centro m inisterial o directivo 
s estim ase precedente deducir por par
te del Estado alguna acción civil o cri
mina] ante los Tribunales, se pasará el 
expediente origina»] a la Dirección G ene
ral de lo Contencioso en el plazo de 
quince días, a contar de la focha del 
acuerdo, parg que en su vista propon
ga al Ministeric "espectivo la resolución 
que corresponda».

Este Ministerio, devconformidad con la 
propuesta de !a Dirección General de lo 
Contencioso de) Estado, acuerda lo s i
guiente :

i . °  Que, a nombre ded E stado, se 
ejercite la acción judicial! de desahucio 
contra don Lorenzo Pelée? Sánchez, doña 
Clotilde López Recuero, don Ventura 
O riola Vilogíno y don Jo sé  Hoppichler, 
para que desalojen los locales que, res
pectivamente, ocupan en la casa sita en 
esta capital, calle ce Miguel Angel, nú
mero 7; reiterando en \a demanda el 
ofrecimiento de las indemnizaciones de 
un año de renta para los tres garajes y 
de seis meses de renta para las vivien
das, que ya  se les hizo, poniendo a su

disposición las cantidades en la Sección 
d* Adm inistración y Contabdidad de la 
Dirección General de Seguridad, en los 
días 27 y 28 de noviembre de 1944.

2 .0 Que se rem ita a la Dirección G e
neral de jo Contencioso copia de esta 
resolución, la del título de propiedad del 
inmueble y los demás antecedentes rela
cionados con el asunto, para que pueda 
cursar las oportunas instrucciones a la 
Abogacía del Estado competente.

Dios guarde a V. E . muchos años. 
M adrid, 12  de noviembre de 1946.—*

P E R E Z  G O N Z A L E Z

Excm o. S r . Director general de Segu
ridad.

M I N I S T E R I O  
D E L  E J E R C I T O

Dirección General de Recluta
miento y Personal

Destinos

O R D E N  de 30 de noviem bre de 1946 
por la que se destina a la Agrupación  
de M ehal-las, al Sargento de Infante
ría don Agustín Figueroa Jim én e z .

Para cubrir vacante de libre elección, 
pasa destinado a la Agrupación de Me- 
hal-las el Sargento de Infantería don 
Agustín Figueroa Jim énez, en la actuali
dad disponible forzoso en la Prim era R e 
gión M ilitar, el cual queda en la situa
ción prevenida en el párrafo segundo del 
art'culo segundo del Decreto de 23 de 
septiembre de 1939 («D. O .» número 4). 

Madrid, 30 de noviembre de 1946.

DA VI LA

M I N I S T E R I O 
D E  J U S T I C I A

O R D E N  de  16 de noviem bre de 1946 

por la que se cancela la nota de los 

antecedentes penales de Antonio G imé

nez H ernández , obrante en el R egistro  

C entral de Penados y R eb eld es .

E x cnio. S r . : V isto el expediente in
coada, con el número 1.080, por la C o
misión de Penas A ceq u ias, a instancia 
de Antonio Gim énez H ernández, de 
treinta años de edad, con domicilio en 
M álaga, calle de O rtigosa, 10, en solici
tud de la cancelación de sus anteceden
tes penales,

Este M inisterio ha dispuesto, d« 
acuerdo con la propuesta form ulada por 
la Comisión de Penas Accesorias,
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Que, accediendo a lo solicitado, can- 
cele la nota de antecedentes penales 
obrante en el Registro Central de Re- 
nados y Rebeldes contra Antonio Gi
ménez Hernández, dimanante de la con
dena de se}s meses y un día de prisión 
menor que le fué impuesta en causa nú
mero 45.702, por el Consejo de Guerra 
Permanente de la plaza de Almería, el 
27 de junio de 1940, como autor de un 
delito de auxilio a la rebelión.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. E. muchos años.

Madrid, 16 de noviembre de 1946.'

F E R N A N D E Z -C U E S T A

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión de
Ponas Accesorias.

MINISTERIO  
 DE AGRICULTURA

O RDEN  de 30 de noviembre de 1946 por 
la que s e  establecen normas para la 
clasificación del ganado de abasto y de 
vida.

limo. S r . : Como ampliación de órde
nes anteriores referentes a ia clasificación 
ael ganado de abasto, y para fijar nor
mas precisas que regu!en en cada caso 
las facultades y obligaciones de los or
ganismos y autoridades encargado* ded 
suministro, armonizando al pr pió tiem- 
pc las posibilidades de sacrificio con la 
conservación de la cabaña nacional, se 
considera necesario dar las normas de 
clasificación correspondientes.

En su virtud, y de acuerdo con la pro
puesta de esa Dirección General de G a
nadería y con la Com isaría. Genera»! de 
Abastecimientos y I ransportes, este Mi
nisterio se sirve' disponer :

1.° A partir de ia fecha de promulga- 
e.ón de esta Ord< n entran en vigor las 
niirmax que pa^a ('da^ifiraoión d e ‘ g;na- 
d' de abasto v de vida se insertan en el 
cuacro adjunto

2 ° En caso de discrepancia o dudas 
sobre la aplicación de las mismas <;e re
solverá de acuerdo con el informe que 
emita el Inspector municipal Veterina- 
ru correspondiente.

Dios guarde a V. I. mucho®- años. 
Madrid, 30 de noviembre de 1046.

R E IN

limo. Sr Director general! de Ganadería.

NORMAS PARA LA CLASIFICACION DEL GANADO DE VIDA V ABASTO

D
es

ti
no

V A C U N O L A N A R  Y C A B R I O C E R D A

V
I

D
A

 

1 .—Toros y novillos reproductores.

2.— Machos enteros o castrados hasta los 
siete años de edad, reuniendo con. 
diciones para el trabajo o recría.

3.— Hembras hasta los seis años aptas 
/ para la reproducción y explotación

(deche, ca¿ne, trabajo).

4.—'Hembras que aun rebasando la edad 
citada se h?llen en período de ges
tación 0 cría, 0 animales de am
bos sexos que reúnan condiciones 
especiales que aconsejen su con
servación.

1.—iMoruecos y machos cabríos repro
ductores.

2.—Corderos v lechazos cuyo peso vivo 
no alcance los 22 y 12 Kg , res
pectivamente.

Cabritos y chivo® cuyo peso vivo no 
alcance los 10 y 22 Kg., respecti
vamente.

3 .—Hembras de edad interior a seis años 
en lanar y a siete en cabrío, sin 
tara fisiológica y aptas para la re
producción.

4.—Hembras de cualquier edad en pe
ríodo de gestación 0 cría, 0 ani
males de anbor ®exos que reúnan 
condiciones especiales que aconse
jen su conservación.

r.-r-Verracos reprv>duct >res. „

2.—Machos enteros 0 castrados que no 
hayan llegado a su completo des
arrollo 0 pesen menos de 100 ki
logramos (matanza industrial] y 
menos de 70 (sacrificio domicilia
rio y consumo familiar).

3.—Hembras hasta dos años sin tara 
fisiodógica y aptas para la repro
ducción.

4.— Hembras de cualquier edad en pe
ríodo de gestación 0 cría, 0 ani
males de ambos s<xos que reúnan 
condiciones especiales que aconse
jen su conservación.

 
A

B
A

S
T

O

' 1 — Machos mayores de siete años inúti
les para 1? reproducción, trabajo 0 
recría.

Animales de carn* que hayan llegado 
a su completo desarrollo 0 cebo.

Terneros lechales en iguales condi
ciones.

2. Hembras mayores de seis años, in
útiles para la reproducción, y !?s 
menores de esa edad, con taras 
fisiológicas aut hagan antieconó
mica su explotación.

1.—Machos agotados como reproducto
res, de edad superior a cinco años, 
y corderos, lechazos, cabrito* y 
chivos de peso superior a los mar
cados para vida.

2 —¡Hembras de edad superior a cinco 
años en lanar y a seis en cabrío 
y las menoies de esa edad c°n ta
ra® fisiológicas que aconsejen su 
eliminación.

i.—Todos los demás, incluso los ejem . 
piares que habiendo llegado a su 
coimpleto d sarrolb no alc ancen etf 
peso asignado a los de vida.

%

O R D EN  de 2 de diciembre de 1946 por 
la que se regula la venta, circulación y 
análisis de los abonos compuestos.

limo. Sr. : La  sentida escasez de ma
terias fertilizantes, debida a las anorma
lidades del comercio internacional, y el 
natural deseo de los labradores de forzar 
las producciones, determinan el hecho de 
que se vengan empleando como abonos 
materias diversas que, en muchos casos, 
no merecen ni siquiera el nombre de 
tales, por lo cual s^ hace inexcusable la 
adopción de nuevas medidas que hagan

más eficaz la defensa contra los fraudes 
que, especialmente en materia de abonos 
compuestos, puedan sufrir los agricul
tores.

En su virtud, este Ministerio, en apli
cación de los artículos primero y tercero 
de la Ley de 10 de marzo de 1941, y 
usando de las facultades otorgadas por 
el artículo 10 de la misma, ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

1 .° No podrá procederse a la venta 
de abono compuesto sin la expresa auto
rización'escrita que, para cada partida,

expida la Jefatura Agronómica de la 
provincia consumidora correspondiente.

2.0 A efectos de lo anteriormente dis
puesto, todos los vendedores de abonos 
compuestos han de avisar la llegada o 
fabricación de todas y cada una de las 
partidas que reciban o fabriquen dentro 
de las cuarenta y ocho horas inmediatas, 
quedando inmovilizadas hasta recibir la 
correspondiente autorización.

3.0 Las Jefaturas Agronómicas, se- 
guidamente a la recepción de los opor
tunos avisos, procederán a tomar las res-



8 5 7 4  4 diciembre 1946                                       B. O . del E.-Núm . 338

pectivas muestras para su análisis ofi
cial, debiéndose efectuar dicha operación 
de toma de muestras por personal com
petente de la Jefatura y, de manera pre
ferente,- por los Veedores del Servicio de 
Defensa contra Fraudes.

4.0 Las Jefaturas Agronómicas sola
mente autorizarán la venta de aquellas 
partidas cuyo análisis químico propor
cione resultados que cubran rigurosa
mente las riquezas fertilizantes garanti
zadas.

En caso de acumulación de muestras, 
podrán limitarse los análisis al del ele
mento o elementos fertilizantes, que Con
sidere conveniente el respectivo ingenie
ro Jefe.

5.0 En caso de análisis desfavorable, 
se instruirá el oportuno expediente para 
imposición de sanción, pudiendo elegir 
el vendedor entre continuar inmovilizada 
ia partida correspondiente hasta la defi
nitiva resolución del expediente, devol
verla a su fabricante con autorización 
del Ingeniero Jefe (que dará urgente 
cuenta detallada al de la provincia de 
origen), o ponerla a 'la venta en las nue
vas condiciones de envasado, etiquetado 
y precio que apruebe el Ingeniero Jefe.

ó.° La venta, o la tenencia de las par
tidas de abonos compuestos que no se 
atengan a lo anteriormente dispuesto, se 
considerará clandestina, siendo sanciona
da pecuniariamente en las cuantías pre
vistas por el Decreto de 28 de febrero 
de 1935, pero aplicadas a la totalidad de 
la partida correspondiente.

Las sanciones impuestas por los Inge
nieros Jefes Provinciales . son recurribles 
por su conducto, y previo depósito regla
mentario del total de la multa impuesta, 
ante la Dirección General de Agricultu
ra, en el plazo de quince días.

7.0 Los análisis arbitrales que exija 
el cumplimiento de esta disposición, se 
realizarán aplicándose a estos análisis y 
a sus tomas de muestras, lo dispuesto 
en la Orden ministerial de 24 de julio 
de 1942, en cuanto no contradiga la 
presente.

8.° Cuando e] personal agronómico 
no encuentre facilidades para tomar nota 
de las expediciones de abonos llegadas a 
cualquier estación férrea de su provincia, 
lo avisará seguidamente a la Dirección 
General de Agricultura, a los efectos 
oportunos.

9.0 Las precedentes disposiciones se 
entenderán aplicables a todos los demás 
abonos, salvo en cuanto a la obligación 
del previo aviso de la llegada y específica 
autorización de venta para cada expedi
ción o partida, precepto que solamente 
se aplicará a los abonos compuestos.

10. La presente Orden deberá publi

carse en los «Boletines Oficiales» de to
das las provincias.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 2 de diciembre de 1946.

REIN

limo. Sr. Director general de Agricultura.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 14 de octubre de 1946 por 
la que se concede el ingreso en la 
Orden Civil de Alfonso X el Sabio a 
don José Ferrandis Torres.

limo. Sr. : De conformidad con lo
prevenido en la letra a) del artículo se
gundo del Reglamento de 14 de abril de 
J945 y en atención a los méritos y cir
cunstancias que concurran en don José 
Ferrandis Torres,

Este Ministerio ha dispuesto conceder
le e! ingreso en la Orden Civil de Al
fonso X el Sabio, con la categoría de 
Encomienda con Placa.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 14 de octubre de 1946.

IBA ÑEZ MARTIN

limo. Sr, Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 14 de noviembre de 1946 
por la que se aprueba el expediente de 
obras de conservación en la Escuela 
Superior de Arquitectura de Barce
lona.

limo. Sr. : Visto el proyecto de obras 
ordinarias de conservación en la Escue
la Superior de Arquitectura de Barce
lona, formulado por el Arquitecto don 
José Domenech Mansana, con un pre
supuesto total de 49.997,91 pesetas, dis
tribuidas en la forma siguiente: ejecu
ción material, 42.792,33 pesetas; hono
rarios del Arquitecto por formación de 
proyecto y dirección de la obra 8,50 por 
100 (tarifa primera, grupo quinto) de
ducido el 50 por 100 que determina el 
Decreto de 16 de octubre de 1942, pe-, 
setas 1.818,67; honorarios del Apareja
do*- 30 por 100 de los anteriores, 544.60 
pesetas; 0,50 por 100 sobre la ejecución 
material por premio de Pagaduría, pe
setas 213,96; 10 por 100 por plus de 
cargas familiares sobre los salarios, pe
setas 1.322,10; 25 por 100 sobre los sa 
larios también por plus de carestía de 
vida, 3*3°5*25 pesetas;

Resultando que dicho proyecto fuá 
autorizado por el Excmo. Sr. Ministro 
con fecha 22 de mayo de 1946;

Resultando que el proyecto ha sido 
favorablemente informado por la Junta 
Facultativa de Construcciones Civiles 
el día 24 próximo pasado de eo>nformi- 
dad con l-o prevenido en el artículo 25 
del Real Decreto de 4 de septiembre 
de ¿908;

Considerando que las obras son nece
sarias y urgentes;

Considerando que las obras pueden 
realizarse por el sistema de administra
ción, ya que el Decreto-Ley de 22 do 
octubre de 1936, al dejar en suspenso 
el artículo quinto de la Ley de Conta
bilidad y Administración de i.° de julio 
de 1911, en lo relativo a subastas y con
cursos, así lo autoriza;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad ha tomado razón del gasto y 
la Intervención Delegada de Hacienda 
ha fiscalizado el mismo en 9 y 11 do 
noviembre de lo$ corrientes, respectiva-i 
mente,

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación del proyecto de referencia por su 
presupuesto total, rectificado, de pese
tas 49.997,91, realizándose las obras por 
el -sistema de administración y su im
porte sea abonado con cargo al crédito 
aprobado por Ley de 17 de julio óltimo 
y quo figura en el capítulo cuarto, ar
tículo primero, grupo primero, concep
to primero del vigente presupusto de 
gastos de este Departamento, expidién
dose el libramiento al Pagador de la 
provincia do Barcelona. '

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de noviembre de 1946.

1BA SEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica.

ORDEN de 26 de noviembre de 1946 
por la que se declara desierto el con
curso-oposición a la plaza de Profesor 
de prácticas y Auxiliar de «Química ge
neral y Análisis química» de la Es
cuela de Ingenieros Industriales, Es
tablecimiento de Bilbao.

limo. Sr. : Examinado el expediente a 
que se refiere el anterior extracto 7 

Resultando que, anunciada en el BO
LETIN O FIC IA L D EL ESTADO, de 
7 de noviembre de 1945, la provisión, me
diante concurso-oposición, de una plaza 
de Profesor de prácticas y Auxiliar de 
«Química general y Análisis química», 
vacante en la Escuela Especial de Inge
nieros Industriales, Establecimiento de 
Bilbao, solicitó un solo aspirante, don 
Manuel de Santiago García, el cual no se 
presentó para la realización de los ejer
cicios, por lo que la Comisión califica-
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dora correspondiente propone quede de
sierto e! citado concuaso-oposición;

Visto ei Decreto de 17 de octubre del 
año 1940 que regula esta m ateria;

Considerando que la tramitación de este 
expediente se ha realizado en forma re
glamentaria, sin que se haya producido 
protesta ni reclamación alguna,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar desierta la provisión por concurso- 
oposición de esta plaza, y de conformidad 
con lo previsto en el artículo sexto de 
dicho texto legal, se interese de la Junta 
calificadora propuesta de un Ingeniero 
de la especialidad para que se encargue 
de la cátedra por un año académico, 
transcurrido el cual deberá anunciarse 
nuevo concurso.

Lo digo a V. í, para su conocimiento 
v demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid,' 26 de noviembre de 1946.

1BAÑ EZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

O RD EN  de 27 de noviembre de 1946 por 
la que se aprueba el expediente de ins
talaciones con destino a nuevas salas 
en el Museo Provincial de Bellas Artes 
de Córdoba.

limo. Sr. : Visto el expediente de insta
laciones con destino a nuevas salas en el 
Museo Provincial de Bellas Artes de Cór
doba ; y,

Resultando que debidamente autorizado 
al efecto, el Director del Museo remite 
los presupuestos formulados para la ins
talación de nuevas salas en ei indicado 
Museo,' presupuestos que fueron los for
mulados por las siguientes Casas comer
ciales, dedicadas a la especialidad : Casa 
«Axerio», do mármoles artificiales; Juan 
Martínez Carrillo, pintura y m arcos; José 
del Pino, tallista y decorador, y Antonio 
García, tallista y decorador;

Resultando que el Presidente del Patro
nato del Museo propone, como más con
venientes a los intereses del Estado, la 
adjudicación de los trabajos que se pro
yectan a la Casa «Axerio», por un im
porte de 45.300 pesetas, y a Juan M artí
nez Carrillo, por la cantidad de 7.935 pe
setas, ascendiendo por tanto el coste total 
de las adjudicaciones que se proponen a
52.695 pesetas ;

Resultando que la Sección de Contabili
dad «toma razón» del gasto indicado en 
fecha 26 de octubre último, y la Interven
ción General del Estado fiscaliza aquél 
en fecha 7 de los corrientes ;

Considerando que las instalaciones pro
yectadas reportarían una gran utilidad, ya 
que con ellas se lograría una decorosa 
presentación Üe las obras de arte existen

tes en el Museo, por lo que los trabajos 
a ella conducentes deben ser considerados 
como urgentes y necesarios,

Este Ministerio ha acordado aprobar 
ios presupuestos presentados con destino 
a instalación de nuevas salas en el Museo 
Provincial de Bellas Artes de Córdoba, 
por las Casas «Axerio, por 45.300 pesetas, 
y Juan Martínez Carrillo, por 7.395 pese
tas, con un importe total para ambas de
52.695 pesetas, que deberá abonarse con 
cargo a la partida que para estas atencio
nes se consignan en el capítulo cuarto, ar
tículo segundo, grupo único, concepto 
único del- vigente presupuesto, haciéndose 
las órdenes de pago a nombre de los pro
veedores Casa «Axerio» y Juan Martínez 
Carrillo, por conducto de la Delegación 
de Hacienda d« la provincia de Córdoba, 
y sin que pueda serles descontada cantidad 
alguna por habilitación.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Madrid, 27 de noviembre d« 1946.

IBA Ñ EZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de {Bellas 
Artes.

O RD EN  de 28 de noviembre de 1946 por 
la que se aprueban instalaciones en 
el Instituto de Edafología, Ecología y 
Fisiología del Consejo Superior de In
vestigaciones Cientif icas

lilmo. Sr. : Visto el presupuesto remi
tido a este Departamento para la insta
lación de los Laboratorios del Instituto 
Español de Edafología, Ecología y Fi- 
siodogía Vegetal, dependiente dei Conse.o 
Superior de Investigaciones Científicas;

Resultando que acompaña, asimismo, 
oferta de varias casas que se dedican a 
estas actividades, apareciendo como la 
más ventajosa para lo$ intereses del Es. 
tado la presentada por la Casa «Pro- 
Ciencias», que asciende a la cantidad de 
6.088,94 pesetas ;

Considerando que las instalaciones de 
que 9e trata son urgentes y necesarias;

Considerando que en 15 y 18 del co
rriente la Sección de Contabilidad y la 
Intervención Dedegada de la Administra
ción del Estado, respectivamente, han to
mado razón y fiscalizado el gasto,

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación del presupuesto de que so trata, 
adjudicándose a la Casa «Pro-Cienciasa 
por su importe total de 6.088,94 pesetas, 
que se abonarán con cargo aj crédito que 
figura en el capítulo 3.0, artículo 4.0, 
grupo i.°, concepto 2.0, subconcepto 3.0, 
ael vigente presupuesto de gastos de este 
Departamento, librándose dicha suma al 

acreedor, Casa «Pro-Ciencias», por la 
Delegación de Hacienda de Madrid, sin 
descuento alguno por gastos de habilita

ción. según la Orden de 11  de noviem
bre de 1943.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
V dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos ,años. 
Madrid, 28 de noviembre de 1946.

1BAN EZ M ARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

O R D EN  de 28 de noviembre de 1946 
por la que se aprueba la adquisición 
de mobiliario y material necesario para 
la Sección de Fisiología Animal, del 
Instituto de Biología Aplicada de Bar
celona.

limo. Sr. : Visto el presupuesto remi
tido a este Ministerio por el Secretario 
General del Consejo Superior de Inves
tigaciones Científicas, para la adquisición 
de mobiliario y material necesario para 
la Sección de Fisiología Animal, del Ins
tituto de Biología Aplicada, de Barcelo
na, dependiente de dicho Organismo ;

Resultando que remite, asimismo, ofer
ta de varias casas que se dedican a estas 
actividades, apareciendo como las más 
ventajosas las siguientes: casa «Sumi
nistros Escolares y Científicos», mobilia
rio, por 5.855 pesetas; casa «Suminis
tros Sanitarios Iranzo», material especial 
para bibisecclones, por 1.350 pesetas; 
casa «Badía Lizano», ídem id., por 35 pe
setas ; casa «Suministros Sanitarios Iran
zo», material quirúrgico, por 1.865 P®" 
setas; casa «Suministros Sanitarios Iran
zo», material para órganos aislados y 
registro gráfico, por 6.765 pesetas ; casa 
«Ganzer», material de óptica, por pese
tas 5.300; casa «Manuel Escolá», mate
rial eléctrico, por 3.040 pesetas; casa 
«Autoelectricidad», material frigorífico, 
por 8.037,50 pesetas; total, 32.247,50 pe
setas ;

Considerando que se trata de adquisL 
ciones necesarias y urgentes ;

Considerando que en 8 y 11 del co
rriente, la Sección de Contabilidad y el 
Delegado de la Intervención General de 
la Administración del Estado han toma
do razón y fiscalizado el gasto,

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación del presupuesto indicado, adjudi
cándose en la forma anteriormente ex
puesta, abonándose con cargó a] crédito 
que figura en el capítulo cuarto, artícu
lo segundo, grupo primero, concepto úni
co del vigente presupuesto de este De
partamento, cuyo suplemento se aprobó 
por Ley de 17 de julio del corriente año, 
expidiéndose el libramiento a favor del 
habilitado del Consejo Superior de In
vestigaciones Científicas, según el artícu
lo 12, párrafo octavo, de la Ley de 24 
de noviembre de 1939, sin descuento al-
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guno por gastos de habilitación y la Orden 
 de ii de noviembre de 1943.

Lo d go a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 28 de noviembre de 1946.

IBANEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 28 de noviembre de 1946 por 

la que se aprueba el presupuesto de 

b a t e r í a s  eléctricas en el Instituto 

«Alonso de Santa Cruz», del Consejo 

Superior de Investigaciones Científicas.

limo. S r . : Visto el presupuesto remi. 
tido a este Ministrrio por el Secretario 
Genera, del Consejo Superior de Inves
tigaciones Científicas, destinado a la 
reparación de las baterías eléctricas del 
Instituto «A'onso de Santa Cruz», de 
Fínica, dependiente de dicho Organis
mo ;

«Resultando que la Casa Sociedad 
Española del Acumulador Tudor, es la 
única de Madrid que se dedica a esta 
clase de rt-paraciunes que, por su es
pecialidad y personal técnico, ha sido 
mi itarizada, ¿iendo éste el motivo de 
que el Consejo de Investigaciones Cien* 
tífica* se haya dirigido a dicha Empre
sa, pidiendo presupuesto por el citado 
trabajo, cuyo importe es de. 2.547.30 
pesetas, siendo ésta la razón de que 
no se acompañen otras ofertas;

Considerando que se trata de repara
ciones urg ntes y necesarias;

Considerando que, en 19 y 21 del ac
tual, la Sección de Contabilidad y la 
Intervención Delegada de la Adminis. 
tración del Estado, respectivamente, 
han tomado razón y fiscalizado el 
gasto,

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación del presupuesto de que se tra
ta, adjudicado a la Sociedad Española 
del Acumulador Tudor por su expresa- 

\  do importe de 2.547,30 pesetas, que ¿e 
abonarán con cargo al crédito que fi
gura en el capítiílo 4.0, artículo a.°, 
grupo único, concepto único del Pre
supuesto vigente de este Departamen
to, cuyo suplemento de crédito fué 
aprobado por Ley de 17 de julio últi
mo. expidiéndose e» libramiento, según 
lo que determina en su apartado 2.0 la 
Orden de 11 de noviembre de 1943, a 
favor del acreedor Casa Sociedad Es
pañola del Acumulador Tudor, por la

Delegación de Hacienda de Madrid, sin 
descuento alguno por gastos de habi
litación.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 28 de noviembre de 1946.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecrttario de este Minis
terio.

ORDEN de 28 de noviembre de 1946 por 

la que se aprueba el expediente de co

locación de lunas y otras obras en la 

Sala de Aves del Museo de Ciencias 

Naturales de Madrid.

limo. S r . : Visto el proyecto de colo
cación de lunas y otras obras en ia bala 
de Aves de] Museo de Ciencias Natura
les de Madrid, formulado p°r el Arqui
tecto don Pedro Sánchez Sepúüveda, de
pendiente del Consejo Superior de Inves
tigaciones Científicas;

Resultando que se modifica el resumen 
de* presupuesto que importa por su eje
cución material 44.512,14 pesetas, al que 
j>e sumen 111,28 pesetas del 0,25 por 100 
aed premio de pagaduría En cumplimien. 
te dej artículo 3.0 del Decreto de 16 de 
o<tubre de 1942, se suprimen los hono
rarios del arquitecto y aparejador, ya 
queT las obras que se aprueban no afec
tan a la estructura del edificio. Importa 
er tota1, 44.623.42 pesetas ;

Resultando que dicho proyecto ha sido 
ir formado favorablemente por la Junta 
Facultativa de Construcciones Civiles, a 
cumplirse lo prevenido en el artículo 25 
del Real Decreto de 4 de septiembre d<- 
1908;

Considerando que los trabajos de -e*e- 
rencia son urgentes y necesarios;

Considerando que en 8 y 12 de1 co
mente, respectivamente, la Sección de 
Contabilidad y la Intervención Delegado 
d* la Administración del Estado han » 
mado razón y fiscalizado el gasto,

Este Ministerio ha dispuesto la apr”>- 
bación de dicho provecto, por su impo—e 
tt tal de 44.623,42 pesetas, que se abona
rán con cargo al crédito que figura en 
el capítulo 4o, artículo i.°, grupo t.p, 
concepto i.0, del presupuesto vigente de 
este Departamento, cuyu suplemento de 
crédito se aprobó por Ley de 17 de juf.o 
último, realizándose tas obras por el Es
terna de administración, expidiéndose el 
libramiento en la forma reglamentaria.

Lo digo a V. I . para su conocimiento 
v efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 28 de noviembre de 1946.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario del Departa
mento.

ORDEN de 3 de diciembre de 1946 Por 
la que se aprueba la adquisición de 
mobiliario para la instalación del Co
legio Nacional de Sordomudos, de Ma
drid.

limo. S r . : Vistos los presupuestos reu 
mitidos por la Directora ael Colegio Na
cional ¿e Sordomudos, de Madrid, para 
la adquisición del mobiliario necesario 
para la completa instalación de dicho 
Centro;

Resultando que remite asimismo ofer
ta de varias Casas comerciales que s© 
dedican a estas actividades, a las que la 
Directora del Centro, considera más Ven
tajosas por su precio la Casa «L. Ru
bio», cuyo presupuesto ascienae a pese
tas 244.005;

Resultando que e1 14 de septiembre úL 
timo el Excmo. Sr. Ministro autorizó la 
presentación y tramitación de los pre
supuestos de que se trata;

Considerando que el artículo 67 d^l 
párrafo segundo de la letra e) del Re
glamento de 30 de diciembre de 1918, y 
los artículos 12, 58, párrafo segundo, 89, 
regla cuarta. 92 y 97 de las Instruccio
nes de Contabilidad, dispone que en el 
expediente debe constar previamente Si 
informe de la Sección de Contabilidad, 
y consecuentemente, la «toma de razón», 
se solicita de dicha Sección ;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad ha tomado razón del gasto y la 
Intervención General ae la Administra
ción dej Estado, h» fiscalizado el mismo 
en 9 y 18 de noviembre,

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación de la adquisición de que st trata 
a la casa «L. Rubio» por su presupuesto 
total de 244.005 pesetas; que se abona
rán con cargo al capítulo cuarto, artícu. 
lo segundo, grupo único, concepto único, 
de] suplemento del crédito aprobado por 
Ley de 17 de julio último del vigente 
presupuesto ae este Departamento.

Librándose los correspondientes man
damientos de pago, a nombre del provee, 
dor una vez aprobadas las facturas, ac
tas de recepción y demás que preceptúan 
las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de diciembre de 1946.

IBANEZ MARTIN

Imo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria. *
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M I N I S T E R I O  
D E  T R A B A J O

O RD EN  de 26 de noviembre de 1946 por
la que se aprueba la Reglamentación
Nacional del Trabajo en las I ndustrias
de Cerámica.

limo. S r . : Vista la Reglamentación 
Nacional del Trabajo para las Industrias 
de Cerámica, propuesta por esa Dirección 
General con fecha de hoy, y en uso de 
las atribuciones conferidas a este Depar
tamento por la Ley de 16 de octubre del 
año 1942,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner :

P r i m e r o . Aprobar la expresada Re
glamentación del Trabajo en las Indus
trias de Cerámica, con efectos a pártir del 
día primero de diciembre del año en 
curso.

S e g u n d o . Autorizar a  la  Dirección 
General de Trabajo para dictar cuantas 
disposiciones exijan la aplicación e inter
pretación de la Reglamentación citada.

T e r c e r o . Disponer la inserción del re 

ferido texto en eJ B O LE T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O .

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de noviembre de 1946.

G IR O N  DE V ELA SC O  

limo. Sr. Director general de Trabajo.

R E G L A M E N T A C I O N  
NACIONAL D E L  TRABAJO EN LAS INDUSTRIAS DE 

CERAMICA 
CA PITU LO  P R IM ERO

Extensión
Artículo 1.° Las presentes Ordenan

zas, cuya aplicación será obligatoria en 
todo el territorio nacional y plazas de 
soberanía del Norte de Africa, regularán 
las relaciones de trabajo em las Indus
trias de Cerámica.

Art. 2.° Quedan sujetas a estas nor
mas, por tener el concepto de cerámi
cas, las siguiente* industrias:

I. Fabricación de material refracta
rio, en el que, a su vez, se comprende:

a) Ordinario.—Aluminoso, silíceo y sí- 
lico-aluminoso,

b) Especial. — Bauxita, carborúndum, 
magnesita, cromita, dolomítico, carbo
nes refractarios, grafito y aislante re
fractario.

II. Fabricación de material de gres, 
que comprende:

a) Ordinario.—Vasijería, tubería y ar
quitectónico.

b) Fino , — Térmico, electrotérmico, 
químico y artístico.

c) Mosaico y baldosín de gres.
II I . Fabricación de productos abra

sivos .

IV. Fabricación y manufactura de 
cerámica en general, que, a su vez, 
comprende:

a) Alfarería .—Vidriada y sin vidriar.
b) Loza ordinaria•—Sanitaria y de uso 

doméstico.
c) Loza mayólica.
d) Loza feldespáiica,—Sanitaria y de 

uso doméstico
e) Porcelana.— Industrial, aislante en 

productos electrotécnicos, sanitaria, en 
que se inc.uye el gres porcelana; do
méstica y artística.

f) Talleres de decoración.
g) Esteatita.
h) Teja vidriada, baldosín vidriado y 

sin vidriar.
V. Fabricación de azulejos, corrien

tes y artísticos.
VI. Todas las actividades auxiliares y 

complementarias de las industrias refe
ridas.

Tienen este carácter1'los talleres y ex
plotaciones, obras y servicio* de toda 
índole en que no se persiga un lucro 
directo por estar limitada a secundar y 
facilitar las actividades principa.mente 
ejercidas por la Empresa.

Art. 3.o El simple comercio de los 
productos cerámicos, cuando se ejerza 
con carácter exclusivo o con indepen. 
deneia de la fabricación y manufactura, 
queda excluido de esta Reg’amentación.

Art. 4.° La presente Reglamenta
ción regulará la* relaciónese laborales 
de todos los trabajadoras que actúen e¡n 
las industrias enumeradas en el artícu
lo segundo, tanto si realizan una fun
ción técnica o administrativa como si 
su trabajo se limita simplemente a la 
aportación de un esfuerzo físico o de 
atención. Quedan excluidos de la apli
cación de la misma los cargo* de Di
rección, Gerentes u otros de alto Conse
jo, a que se refiere el artículo séptimo 
de la vigente Ley de Contrato de tra
bajo.

Art. 5.° Las normas de esta Regla
mentación empezarán a regir en la fe
cha señalada en su Orden aprobator:a y 
no tendrán plazo prefijado de validez.

CAPITULO II 

Organización del trabajo
Art. 6.° La organización técnica y  

práctica del trabajo es atributo exc.u- 
sivo de la Dirección de la- Em presa, 
que responderá de su uso ante el Esta
do, respetando las norma* y orientacio
nes de estas Ordenanzas y la legisla
ción vigente en materia laboral.

'Los sistemas de racionalización, meca
nización o división del trabajo que se 
adopten nunca podrán perjudicar la for
mación profesional del obrero, que tie
ne el derecho y el deber de completar y 
perfeccionar con la práctica diaria, no 
debiendo tampoco olvidarse que el ren
dimiento y la eficacia del personal, asi 
como la prosperidad de la Empresa, de. 
penden de la satisfacción que nace no 
sólo de una retribucilo decorosa y jus
ta, sino de que las relaciones todas de 
trabajo, bajo la autoridad de las Em
presas, estén asentadas en la justicia 
social.

La mecanización, progresos técnicos y 
organización no podrán justificar ni de

berán producir merma alguna en la si
tuación económica de los trabajadores; 
antes al contrario, iO* beneficios qm de 
ellos puedan .derivarse habrán de uti.L 
za. se de forma que mejoren no sólo la 
economía del timpresario, sino también 
la de los trabajadores.

CA PITU LO  III 
C l a s i f i c a c i ó n

A rt. 7.° Las categorías profesionales 
consignada' en la prcM-iue Keg a u ,e la 
ción son meramente enunciativas y no 
suponen la obligación de tener provis
tas todas las plazas enumeradas si ia 
necesidad y el volumen de la industria 
no lo requieren.

Sin embargo, desde el momento mis
mo en que exista en una Empresa un 
trabajador que realice las funciones es
pecíficas de una categoría profesional 
determinada habrá de ser remunerado, 
por lo menos, con la retribución que a 
la misma asigne esta Reg.amentación.

Son también enunciativos los distintos 
cometido* asignados a cada categoría 
o especia’idad, puesto que todo trabaja
dor de la indu'tria está obligado a eje
cutar cuantos trabajos v operaciones le 
ordenen sus superiores, dentro de los ge
nerales cometidos prupios de su compe
tencia profesional.

A rt. 8.° El personal que preste sus 
servicios en cualquiera dé as industrias 
cerámica* a que se refirre esta Regla
mentación se hallará comprendido den
tro de alguno de los grupos genéricos 
siguientes, en razón de las funciones que i 
desempeñen :

a) Técnicos.
b) Administrativos.
c) Subalternos.
d) Obreros.
A rt. 9.° G ru p o  i.°— Técnicos.— Com . 

prenderá las categorías que correspon
dí a lo* dos subgrupos siguientes:

L—Técnicos titulados:
a) Técnicos.
b) Ayudantes Técnicos.

II.—Técnicos no titulados:
a) Jefe  de fabricación o encargado 

general.
b) Encargado de sección.
c) Contramaestre o encargado de 

táller.
d) Delineante.
e) Calcador. •
Ó Auxiliar de laboratorio y analista.
A rt. 10. G ru p o  2 .0— Administrativos• 

Que comprenderá las siguientes catego
rías :

al Jefe de primera.
b) Jefe  de segunda.

, c) Oficial de primera.
d) Oficial de segunda.
e) Auxiliares.
f) Aspirantes.
Art. 11. G ru p o  j.°  —  Subalternos. —  

Comprende las siguientes categorías:
a) Listero.
b) Almacenero,
c) Capataces de cuadrilla.
d) Guardas jurados.
e) Vigilantes.
f) Porteros.
g) Ordenanzas-Cobradores.
h) Sanitarios no titulados.
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i) Botones o recaderos.
j) Mujeres de limpieza.
Art. 12. G r u p o  4 .0—  Personal obrero 

En este grupo se incluyen los trabaja
dores manuales de las industrias de Ce
rámica y auxiliares» que, habida cuen
ta de la clase de trabajo que prestan, 
edad, situación y preceso formativo, 
profesional, etc., se clasifican en :

a) Profesionales o de oficio.
b) P e o n e s  especializados.
c) Peones.
d) Aprendices.
e) Pinches

D efiniciones

G ru fo  1.°— T écn icos .
Art. 13. 1. T i t u l a d o s . — Son aquellos

a quienes para el cumplimiento de su 
función se exige poseer título profesio- 
na expedido por Centro docente soste
nido oficialmente por el ¡Estado español, 
siempre y cuando realicen funciones 
propias del mismo y >ean retribuidos de 
manara c-xc'usiva o preferente median
te sueldo o tanto alzado, sin sujeción a 
la escala habitual de honorarios de la 
profesión afectaba.

Se subdividen, a su vez, en :
a) Técnicos.— Son - los que poseyendo 

un título proíesiona. univ erdtariu o de 
Escue.a espacial, realizan en la Empre
sa funciones propias del mismo. Que
dan comprendidos en esta categoría ios 
Ingenieros, 'Licenciados en Derecho, Me
dicina, Farmacia, Ciencias Químicas, 
etcétera.

b) Ayudantes de T écnicos.— Son los 
que, poseyendo un título profesional y 
oficial inferior al de técnicos, como 
Perito Industrial, Perito Químico, Prac
ticante, etc., prestan servicio a ias ór
denes inmediatas de aquéllos.

I I .  ^ T é c n i c o s  n o  t i t u l a d o s . — Com
prenden al personal que, sin título pro
fesional superior ni inferior, se dedica a 
funciones de carácter técnico análogas 
o subordinadas a las realizadas por el 
personal técnico titulado.

a) Je fe s  de fabricación o encargado ge
neral.— Son los empleados técnicos en po
sesión de los conocimientos prácticos 
necesarios dentro de las industrias cerá
micas que, a las órdenes o no de un 
Ingeniero, y con mando directo sobre s 
los Encargados de sección, tienen a su/ 
cargo la organización de la marcha de 
cuantgs elementos intervienen en la fa
bricación o manufactura de su industria, 
así como del trabajo  de conservación y 
reparación de la mi^ma, cuidando de1 
mantenimiento de la eficacia, disciplina 
y seguridad del personal.

b) Encargado de le c c ió n .— Son aque
llos que, a ias órdenes del Jefe de fa
bricación o Encargado general, y con 
conocimientos suficientes para dirigir 
una Sección o Departamento, tienen la 
responsabilidad del trabajo, disciplina, 
seguridad del personal, organización y 
dirección de la Sección, vigilancia del 
cuidado de herram ientas consumo de 
energía combustible y demás materia
les, así como también de la clasificación 
y distribución del trabajo entré el per
sonal a su chrgo, facilitando los datos 
de producción.

c) Encargado de taller o contram aes
tre .— Son los empleados que, con mando

directo de sus subordinados y a las ór
denes inmediatas del Jefe de fabricación 
o encargado de taller, poseen y aplican 
en su caso los conocimientos adquiridos 
en una especialidad ; cuida.n del trabajo, 
buena ejecución del mismo, reparación 
de piezas y conservación de las instala
ciones.

d) Delineantes. — Son los empleados 
capacitados para el completo desarrollo 
de proyectos sencillos, levantamiento de 
planos, intervención de los mismos y cu
bicaciones.

e) C alcadores .— Son los que limitan 
sus actividades a copiar, por medio de 
papeles transparentes, los calcos o lito
grafías que otros hayan preparado y di
bujan a escala croquis sencillos, claros y 
bien interpretado^.

Tienen también a su cargo Ja repro
ducción de planos por lOs procedimien
tos habituales.

f) Auxiliares d-e T^aboratorio y analis
tas .— Son los que, con conocimientos téc
nicos elementales, realizan funciones ca
rente^ de responsabilidad técnica, ayu
dando a sus superiores en trabajos sen
cillos, que puedan tener una rápida com
probación y siempre bajo su vigilancia.

G ru p o  2 .°— Administrativos.
Art. 1-4. Se  consideran empleados 

administrativos los trabajadores que rea
lizan funciones de oficina, contables y 
otras análogas, tanto en las oficinas pro
piamente administrativas como en las del 
interior de la fábrica, así como también 
aquellos trabajadores que realicen fun
ciones específicamente mercantiles, y 
todo ello, bien sea dentro de la orga
nización central de la Empresa o en 
¡os servicios considerados como ramifi
caciones de 1 k misma.

Se clasifican e n :
a) Je fe s  de prim era .— Son los emplea

dos provistos o rio de poderes que lle
van ja responsabilidad directa de una 
o más secciones, estando encargados de 
imprimirles unidad. A esta categoría se 
asimilan los llamados Jefes  de Ventas.

b) Je fes  de segunda .— Son los emplea
dos provistos o no de poderes limita
dos encargados de orientar, dirigir y 
dar unidad a la sección o dependencia 
que tengan a su cargo, así como de dis
tribuir los trabajos entre el personal que 
de ellos dependa.

c) O ficiales de prim era. — Comprende 
esta categoría ¡os em-pleados con servi
cio determinado a su cargo dentro del 
cual ejercen iniciativa y poseen respon
sabilidad, con o sin otros empleados a 
sus órdenes, y que tienen a su cargo las 
siguientes funciones: Cajero de cobro 
y pago sin firma ni fianza, taquimeca- 
nógrafos en idioma extranjero, etcéte
ra. Tendrán esta categoría los viajan
tes cuando trabajen con carácter exclu
sivo para la Empresa.

d) O ficiales . de segunda .— El emplea
do que con iniciativa y responasibilidad 
restringidas efectúa funciones auxilia
res de contabilidad o coadyuvantes de 
las mismas, transcripción en los libros, 
archivos, ficheros, taquimecanógrafos en 
español, corresponsales sin iniciativa y 
otras similares. 1 endrán esta categoría 
los Oficiales de ventas.

e) Auxiliares.— Se considerarán como 
tales a los mayores de veinte años que

sin iniciativa ni responsabilidad se de
diquen dentro de la oficina a operacio
nes elementales administrativas, y, en 
general, a las puramente mecánicas in
herentes a;, trabajo de aquéllas. En esta 
categoría se comprenderán los telefo
nistas v mecanógrafos de ambos sexos.

f) Aspirantes.— Son los que, dentro de 
la edad de catorce a veinte años, traba
jan en labores propias de oficina, dis
puestos a iniciarle en las mismas.

G rupo  3.°— Subalternos.
Art. 15. Se consideran cor sub 

alternos en las Industrias de Ce árnica 
los trabajadores que, sin ser obreros ni 
empleados, desempeñen funciones para 
las cuales no t,e requiere más cultura 
que la adquirida en las Escuelas de 
Primera Enseñanza, y sólo poseen res
ponsabilidad elemental, tanto adminis
trativa como de mando.

A esta clase pertenecen las siguientes 
categorías.

a) Listero .— Es el trabajador encarga
do de pasar lista al personal, anotar sus 
faltas de asistencia, horas extra rdina- 
rias, ordenar la ocupación de los puestos, 
y resumir las horas devengadas y hacer 
cáUculos sencillos de destajo ; repartir las 
papeletas de cobro, extender las altas y 
bajas según prescripción médica, y ten
drá el mismo horario e iguales íestivida- 
Jes que el personal obrero del taller, de
partamento o sección en que ejerza sus 
funciones.

En los talleres modestos que exista 
listero, pero su función sea de poca am
plitud por la escasa cuantía numérica del 
personal empleado, se podrán encargar 
a e^te subalterno otros cometidos que se- 
~án especificados en cada caso concreto 
por el Delegado de Trabajo , a quien ha
brá de elevarse la petición correspon
diente.

b) A lm acenero.— Es el encargado de 
despachar los vales o pedidos en el al
macén, recibir las mercancías, distribuir
ías en los estante^ y registraT en los ¡li
bros o ficheros el movimiento de mate
rial que baya  habido durante la jornada, 
teniendo también el mismo horario y fes
tividades que el personal obrero.

•c) •C apataces de cuadrillas .—Son los 
que dirigen las operaciones de carga y 
descarga, maniobra en la distribución 
de materiales, distribución deJ personal 
para mejor rendimiento y vigiilancia de 
un grupo de peones.

d) Guarda Ju rado .— Es el subalterno 
dotado de la correspondiente licencia o 
credencial que tiene como cometido fun
ciones de orden v vigilancia dentro de los 
recintos propiedad de ja Empresa y que 
ha de cumplir sus deberes con sujeción 
a las disposiciones lógale- que regulan 
el ejercicio del aludido cargo.

e) Vigilante. — Es el trabajador que 
con Jas mismas Aligaciones frente a la 
Empresa que el Guarda Jurado carece 
de este título, realizando su cometido du- 
rante el día o la roche.

f) Porteros.— Son los que de acuerdo 
con las instrucciones recibidas de sus su
periores cuidan de los accesos a las fá
bricas y locales, realizando funciones de 
custodia y vigilancia.

g) O rdenanzasmcobradores•— Son aque
llos cuya misión consiste en hacer reca
dos, copia de documentos a prensa, rea-
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lizar los qncargos que se Ue encomienden 
entre uno y otro departamento, recoger y 
entregar correspondencia, facturaciones 
en ferrocarriles, realizar otros trabajos 
elementales por O'xlen de sus Jefes, así 
como el cobro y pago en población de los 
recibos y demás documentos de créditoé

h) Sanitarios no titulados. —  Son los 
subalternos que sin poseer título faculta
tivo, pero con los conocimientos más 
sencillos requeridos para los servicios en 
establecimientos sanitarios, realizan fun
ciones de primera cura o urgencia, para 
la que es indispensable el nombramiento 
de Enfermeros.

i) Botones o recaderos.— Son los ma
yores de catorce años y menores de vein
te encargados de la labor de reparto de 
correspondencia dentto o fuera del local 
a  que estén adscritos.

j) Mujeres de limpieza.— Son las que 
se ocupan de la limpieza y aseo de ofi
cinas y dependencias «de la Empresa.

G ru p o  4.°— Obreros.
Art. 16. Comprende este grupo e] per

sonal que ejecuta trabajos de orden ma
terial y mecánico.

A) P r o f e s i o n a l e s  o  d e  o f i c i o .— Com 
prende a los obreros' que después de un 
aprendizaje sistemático o de una prác
tica eficiente realizan trabajos de un ofi
cio propio de la Industria Cerám ica o 
auxiliar o accesorio de la m ism a.

Entre ellos se hallan las categorías 
siguientes :

I. Oficial de primera.— El que, con to
tal dominio de alguno de los oficios que 
como inherentes a la Industria de Cerá
m ica o auxiliar se detallan después, lo 
practica y apUca con tal grado de perfec
ción, que no sólo le permite llevar a cabo 
trabajos generales del mismo, sino aque
llos que suponen especial ejecución y de
licadeza.

II. O ficial de segunda.— El que sin 
llevar a cabo la especial ización exigida 
para los trabajos perfectos, ejecuta los 
correspondientes i  un determinado oficio 
con la suficiente corrección y rendimiento.

III. O ficial de tercera.— El que pro
cediendo de Aprendiz o de Peón especia
lizado, y con conocimientos generales del 
oficio, adquiridos por medio de una for
mación sistem ática, en el primer paso, 
o de una práctica continuada, en el se
gundo, auxilia a los O ficiales de pri
m era y de segunda e n ios trabajos pro
pios de éstos y efectúan aisladamente 
otros de menos im portancia.

E n tre  los profesionales o de oficio se 
hallan los siguien tes:

1.° O ficios com unes a toda la  Indus
tria C erá m ica :

a) Cocedor*— E s el operario que tiene 
los conocim ientos necesarios para con
ducir los fuegos, siguiendo las curvas 
proyectadas por los técn ico s; vigila  y 
dirige la carga dé los hornos, ayudán
dose o no de peones para la alim enta
ción de los hogares o m anejo de los 
quemadores, si s© m aneja combustible 
líquido.

2.° O ficios de la fabricación de m a
terial refractario y de gres:*

a) M odelista.— Es el operario capaci
tado para leer e interpretar planos o 
croquis y bocetar m otivos ornam enta
les; conoce a  la  perfección la técnica

del modelado, despiece y vaciado en ba
rro, escayola o geiatina para ejecutar y 
componer los modelos o moldes m atri
ces de cualquier pieza, dándole las di
mensiones exigidas por la contracción 
de las pastas, o los aumentos o reduc
ciones que se le señalen ; sabrá estimar 
espesores de material previsibles para 
satisfacer las exigencias de fabricación 
y la disposición mejor que ha de dar
se a los moldes y sus caias^ de forma 
que permita, si fuere nece>ario, su des
composición en partes, así como la po
sición de portadas, bebederos y apoyos 
y sus dim ensiones; tendrá también los 
conocimientos necesarios para ¡a prepa
ración de herramientas, trazado y ajuste 
de las plantillas de los gálibos, en tiempo 
que asegure rendimientos correctos.

b) Tornero alfarero. —  El que realiza 
trabajos con barro a la rueda* mecánica 
o no, sin ayuda de moldes ni plantillas.

c) Colador.— Es el operario capacitado 
para la colocación de pavimentos de mo
saico y baldosín de gres.

3.0 O ficios de la fabricación de pro
ductos a b ra siv o s:

a) Tornero.— Es el operario capaz de 
tornear las muelas a sus medidas exac
tas, sabiendo interpretar para ello pianos 
acotados.

4.0 Oficios de la fabricación y m anu
factura de cerám ica en gen era l;

a) Tornero.— Es el operario capacita
do para leer o interpretar dibujos o cro
quis de cualquier clase de piezas para 
material electrotécnico, pudiendo ejecu
tar las m ism as con rendimientos co
rrectos y bajo su iniciativa y respon
sabilidad, ya sea por medios mecánicos 
o íntegram ente manuales o bien en el 
torno. Conocerá lo necesario para el tra
tamiento de «as pastas y de los elemen
tos accesorios para su trabajo y posee
rá los conocimientos necesarios para 
evitar o localizar las causas que puedan 
alterar el buen rendimiento.

b) Alfarero.— Es el operario que está 
capacitado para leer o interpretar dibu
jos o croquis d« cualquier clase de pie
zas para la arquitectura,^ ornamenta
ción, saneamiento o uso dom éstico; que 
puede ejecutar las m ismas con rendi
miento correcto bajo su iniciativa y res
ponsabilidad, ya sea por medios m ecá
nicos, a mano o en el torno de alfarero. 
Conocerá lo necesario para el tratam ien
to adecuado de Ías pastas, así como la 
preparación de herramientas para su 
trabajo y el desmoldeo y pulido de pie
zas con sentido artístico e  industrial.

c) Modelista.— Es el operario capaci
tado para leer e interpretar dibujos o 
croquis, bocetar, decorar o diseñar es
quem as o motivos ornam entales; que 
conoce a la perfección la técnica del mo
delado, despiece y vaciado en barro, es
cayola o gelatina, para ejecutar y com 
poner con perfección los modelos o mol
des matrices de cualquier pieza, dando 
las dim ensiones exigidas o las contrac
ciones necesarias para las pascas, sa
biendo estimar los sobreespesores de ma
terial previsibles para satisfacer las exi
gencias de fabricación y la m ejor dis
posición que ha de darse a moldes y ca
jas ; todo ello, en tiempos correctos, con 
iniciativa y responsabilidad.

d) Decorador.— Es el operario capaz 
de Interpretar dibujos o croquis, esque

mas decorativos, bien sea a pincel o  
por cualquiera de lo* procedimientos co
nocidos; que «abe prepararse los colo» 
res y el instrum ental, así como los fue
gos que han de aplicarse para lograr 
los efectos buscados, produciéndose tam 
bién las plantillas n ecesarias; todo ello, 
en tiempos correctos, con iniciativa y  
responsabilidad.

5.0 Oficios de fabricación de azulejos i 
a) Barnizador a mano•— E s el profe

sional que, con la práctica necesaria y 
con las m anipulaciones precisas, realiza 
el barnizado de los azulejos bizcochados^ 
Debe conocer perfectam ente todos^ los 
procesos del departamento de barnizar, 
preparar el esmalte del color adecuado, \ 
efectuar el barnizado de toda clase de 
piezas, tanto lisas como de figuras; co
nocer el grado de molienda y densidad 
de barniz a emplear, llevar la m archa en 
el trabajo correspondiente a su mesa de 
producción y efectuar las labores acceso
rias necesarias para un barnizado per
fecto.

Oficios auxiliares:

S e  consideran como tales aquellos que, 
sin ser fundam entales en las industrias 
objeto de reglam entación en estas O r
denanzas, se utilicen de manera perma
nente por las Em presas del ram o, for
mando parte del personal de las m is
mas.

Entre otras pueden considerarse las 
de mecánico, carpintero, herrero, albañil, 
etcétera.

A rt. 17. P e o n e s  e s p e c i a l i z a d o s .— Son 
los operarios m ayores de veinte años 
dedicados a funciones concretas y de
terminadas que, no constituyendo propia
mente oficio, exigen, sin em bargo, cierta 
práctica, adquirida en períodos de tiempo 
no inferior a  ciento cincuenta días de 
trabajo, y  una especialización y aten
ción que implique una capacidad superior 
a  la de los Peones ordinarios. .

Se conceptúan Peones especializados 
los trabajadores siguientes:

1.° En la  fabricación de m aterial re» 
fra ctario :

Encañador o estibador, hornero o fo 
gonero, moldeador a mano, encasetador, 
peón de m áquina, elaborador de electro
dos y embalador.

Son trabajos esencialmente femeninos 5 
prensistas y moldeadoras,

2.° En la fabricación do g res : 
Encañador o estibador, hornero o fo

gonero, moldeador a mano, encasetador, 
moldeador con terraja y calibre, con o 
sin rueda; clasificador de productos ela
borados úiles, vaciador de moldes a bar
botina, peón de máquina (prensistas, 
molinos húmedos, etc.), embalador.

Son trabajos esencialm ente femeninos i 
prensistas y m oldeadoras de piezas pe
queñas y prensistas encasetadoras y se* 
leccionadoras de m osaicos.

3.0 <En la fabricación d e  abrasivos: 
Moldeadores, encañadores o estibado

res, horneros o fogoneros, rectificadores* 
m aquinistas en general y embaladores.

4.0 En las industrias de cerám ica en 
gen era l:

a) Peones especializados de primera* 
i.°  Personal m asculino:
Platistas y fuentistas de 23 centíme

tros en adelante, moldeadores de obra
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hueca a máquina, con molde o terraja 
© calibre o a colaje'en el san itario; tor
il eadoj es de tazones o de bo ls; horne
ros-cargadores de hornos cuando colo
can la pieza en la caja o estuche, calza
dores o sentadores de pies, bañadores 
de obra bizcochada, estuchistas o case- 
teros cuando hacen ¿u labor a maño, 
vaciadores de molde en yeso o escayola, 
tasadores de grano.

2.° Personal femenino:
Tazonistas y tacistas, 'vaciadoras a 

colaje o con barbotina, perneteras o tro
queladoras, asistas y adornistas, recor- 
tadoras de obra bizcochada o de obra 
terminada, bañadoras de obra en piezas 
pequeñas, engomadoras o barnizadoras 
a baño con brocha o pulverizador, tira
doras de estampado, bandistas, filetea- 
doras, retocadoras, palmeadoras, tim
bradoras de vajilla, r¡elIenadoras y cubri- 
dora> de fondos, alistadoras y pasado
ras.

b) Peones especializados de segunda.
i . °  P e r s o n a l m a s c u li n o :

Platistas y fuentistas hasta 23 centí
metros y a todas medidas en máquina 
autom ática; peones fijos en máquina pa
ra la molienda, prensado y  fi i traje así 
Jos del molino de rulos, pugmill o pren
da de hélice, prensa de tableros, macea- 
dores a mano o golpeadores, vigilantes 
de molinos, batidoras o tamizadoras, 
macarroneros y tamizadores, fogoneros 
de combustible sólido o líquido, estu- 
chistas o caseteros, cuando trabajen a 
máquina, o Ayudante de casetero a ma
ro,'em baladores, prensadores conpren- 
sa  de tablero de héiice o a golpe.

2.0 Personal femenino:
Cepilladoras o limpiadoras de obra 

bizcochada, repasadoras de obra baña
da, limpiadoras de obra terminada, cal
cadoras de calcomanías y copiadoras de 
trepas o platillas, calcadoras de estam 
pado sobre o bajo barniz, difuminado- 
ras de bordes o de pies, timbradoras de 
obra hueca y platillo, manipuladora o 
transportadora de obra en almacenes, 
empaquetadoras de pequeñas piezas.

c) Peones especializados de categoría 
única en baldosas vidriadas y sin vi
driar :

Encañador o entibador, hornero o fo
gonero, clasificador, preparador de bar
niz y empaquetador.

5.0 En las industrias de azulejerla :
Timbreros o prensadore?, moledores

de tierra, arnasadores, clasificadores y 
tonoficadores, picadores y moledores de 
plomo.

Art. 18. P i n c h e s .— Son los operarios 
mayores de catorce años y menores de 
veinte que realizan labores característi
cas análogas a las que se fijan para los 
Peones, compatibles con las exigencias 
de su edad.

Art. 19. P e o n e s .— S o n  los operarios 
ímayores de veinte años que ejecutan la . 
bores para cuya realización se requiere 
predominantemonte la aportación de es
fuerzo físico sin necesidad de práctica 
operatoria alguna.

Art. 20.  A p r e n d i c e s . — Son aprendices 
¡aquellos trabajadores ligados con las 
empresas por un contrato especial, en 
frirtud del cual éstas, a la voz que uti

lizan los trabajos del aprendiz, se obli
gan a enseñarle prácticamente, por sí o 
ipor otros, un oficio de los considerados 
tales en las industrias de cerámica.

Art. 21. P e r í o d o  d e  p r u e b a . —  
La admisión del personal de plantilla 
se sujetará a lo dispuesto en las leyes 
vigentes en materia de colocación, con
siderándose provisional durante un pe
ríodo de prueba que no podrá exceder del 
señgflado en la siguiente escala.

a) Personal técnico titulado : seis me
ses.

b) Personal técnico no titulado: tres
meses.

c) Empleados adm inistrativos: un 
mes.

d) Subalternos: un mes.
e) Profesionales de oficio: tres se

manas.
f) Peones especializados: dos sema

nas
g) Peones ordinarios: una semana.
h) Pinches: una semana.
i) Aprendices: un mes.
Durante estos períodos, tanto el tra

bajador como el empresario podrán, res
pectivamente, desistir de la prueba o 
proceder al despido sin necesidad de 
previo aviso, y, por lo tanto, sin que 
ninguna de las partes tenga derecho por 
ello a indemnización.

Transcurridos los plazos antes cita
dos, se considerarán como obreros fijos 
y de plantilla.

Durante ol período de prueba el tra
bajador percibirá la remuneración corres
pondiente a la labor realizada.

El período de prueba no es de ca
rácter obligatorio; las empresas po
drán proceder a la admisión de su per
sonal con renuncia total o parcial del 
mismo.

Art. 22. P e r s o n a l  e v e n t u a l .— El per
sonal temporero o eventual que las em
presas contraten conforme a la legisla
ción vigente para la realización de obras 
o servicios determinados que no puedan 
efectuarlo con el personal de plantilla 
esará al término de las causas que ha
yan motivado el ingreso.

CAPITULO IV 

R e t r i b u c i ó n
Disposiciones generales

Art. 23. La retribución de) personal 
en general podrá establecerse sobre la 
base de salario fijo o de otros siste
mas de retribución, con incentivo que 
permita interesarse en la producción al 
personal, estimulando su rendimiento y 
eficacia.

Art. 24. La retribución que se fije 
en el presente capítulo se entenderá por 
jornada completa.

Art. 25. El pago de los salarios se ha
rá por períodos semanales, decenales, 
quincenales o mensuales, según la cos
tumbre observada en cada lug,ar, pero 
el trabajador que cobre por quincenas 
o meses, tendrá derecho a percibir antici
pos a cuenta hasta el límite del 90 por 100 
de las cantidades que tenga devengadas.

El pago se efectuará dentro de la jor
nada de trabajo, y cuando se adopte el 
sistema mensual se hará precisamente 
dentro de los primeros cinco días del 
mes siguiente.

Art. 26. L os sueldos y salarios seña
lados en estas Ordenanzas se entienden 
mínimos, y sobre ellos se establecen 
aumentos periódicos por tiempo de ser
vicio a favor del personal que después 
Se concreta.

Art. 27. A los efectos de la determi
nación de los salarios, se considera di
vidido el territorio nacional en las si
guientes Zonas:

E s p e c i a l :  Madrid, capital; Municipios 
enclavados dentro de un radio de 20 km. 
de la misma, y provincia de Barcelona.

Zona primera : Provincias de Vizcava, 
Guipúzcoa, Santander, Asturias, La Co- 
ruña, Pontevedra, Valencia y Sevilla.

Zona segunda : Provincias de Alicante, 
Castellón, Segovia, provincia de Madrid, 
no incluida en Zona especial ; restantes 
capitales de provincia, y poblaciones de 
más de 20.000 habitantes.

Zana tercera : Resto de España.
Art. 28. La remuneración del perso

nal incluido en esta Reglamentación 
será la siguiente:

C A T E G O R I A S
Z O N A S

Especial Zona 1.ª Zona 2.ª  Zona 3 .ª

GRUPO l.° Técnicos. M E N S U A L
a) Técnicos titulados:

Ingenieros .......... .......................
Licenciados .........................
Ayudante de técnico..............
Practicante ...............................

b) Técnicos no titulados :
Jefe de fabricación...................
Encargado de sección....;......
Encargado de taller.................
Delineante ................................
Calcador ..................................
Auxiliar de laboratorio y ana

lista .........................................

GRUPO 2.º Administrativos

Jefe de i.a .................................
Idem de 2.a ...................

¿.000,00
1.600.00
1.300.0
800.00

1.300.00
1.150.00

900.00
850.00
550.00

500.00

1.250.00
1.100.00

1.900.00
1.500.00
1.200.00 s

750.0

1.200.00 
X.000,00

800.00
800.00
500.00

475.00

x. 150,00 
x.000,00

1.800.00
1.400.00
1.100.00

700.00

1.100.00
950.00
750.00
750.00
475.00

450.00

1.000,00
900.00

1.700.00
1.300.00
1.050.00

650.00

1.050.00
850.00
700.00
700.00 
4^0,00

425* 0°

900.00
800.00
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C A T E G O R I A S
Z O N A S

Especial Zona 1.ª  Zona 2ª Zona 8ª

Oficial de i .a ............................

Aspirantes :

De 18 a 20 años.................
De 16 a 18 » .................
De 14 a 16 » ..............

GRUPO 3.° Subalternos.

Almacenero .............................
Capataz de cuadrilla..........
Guarda Jurado........................

Portero . . . ..................................
Ordenanzas cobradores .......
Sanitarios no titulados........
Botones 0 recaderos..............
Mujeres de limpieza..............

GRUPO 4.° Obreros.

A) Profesionales 0 de ofi.
ció :

Oficial de i .a .........................
Idem de 2.a ..............................

B) Peones especializados

a) En los oficios de gres
refractario, abrasivo- 
y azulejería: .

Categoría única.................. ...
Categoría única en trabajo; 

esencialmente femeninos..

b) En cerámica en gene
r a l :

Personal m asculino:

Peones especializados de 1. 
Idem de 2.a .............................

Personal femenino en traba 
jos específicamente suyos

Peones especializados de 1.
Idem de 2.a ...........................
Categoría única en baldosí 

vidriad < y sin vidriar......
c) Peones en general.......

d) Aprendices :

Cuarto año ........................
Tercer año .........................
Segundo año .....................
Primer año ........................

e) Pinches:

De 18 a 20 años..............
De 16 a 18 años..............

1

850.00 
75° ’° °
525.00

350.00
275.00
250.00

550.00
550.00
550.00
500.00
475.00
475.00
475.00
450.00
250.00 

1,50 hora

20.50
18.50
16.50

9

*5,50
s

12.50

a 16,00
15.00

1-

a 13,00
12.00

n
»5»M>
14»00

12.00 
- 9,50

7.00
5,o°

11.00
8.00
6.00

1

M R  N É

800.00
700.00
450.00

330.00
250.00
225.00

500.00
500.00
500.00
475.00
450.00
450.00
450.00
425.00
225.00

D I A

19.50
17.50
15.50

14.50 

¿1,50

i 5-°°
14.00

12.00
11.00

•  14,50
í 3»°°

11.00
9.00
6.50 
4 ,5°

10.00
7.50 
5 . ° °

1 1 
i U A L

750.00
650.00
425.00

300.00
225.00
200.00

450.00
450.00 
450,00
450.00
425.00
425.00 
425,0°
400.00 
200,00

R I O

18 50
16.50
14.50

\

13.50

10.50

14.00
I3*00

11.00
10.00

13.50 
12,00

10,00
8.50
6.00
4.00

9.50
7.00
5.00

700.00
600.00
375.00

250.00
200.00
175.00

425.00
425.00
425.00
425.00
400.00
400.00
400.00
375.00
175.00

17.50
15.50
13.50

12,00^

9,25

12.50 
n , 5 °

9 .50
9.00

12.00
11.00

9.50
8.00
5.50
3.00

9.00
6.50
4.50

El personal obrero femenino que rea
lice funciores que no sean específicamen
te masculinas percibirá al menos el 8o 
por roo de los salarios determinados en 
la escala anterior.

Art. 29. A u m e n t o s  p o r  a ñ o s  d e  s e r 
v ic io s .— Los trabajadores fijos de la s  ca

tegorías anteriormente expresadas, con 
excepción d© los aspirantes administrati
vos, Botones o Recaderos, Aprendices 
y Pinches, disfrutarán aumentos en sus 
Haberes por años de servicio que consis
tirá en dos Genios, equivalentes cada 
uno de ellos al 5 por 100 de las sala

rios base que se fijen en estas Ordo-
nanzas, y de cuatro quinquenios del 1 0  
por 100 del propio salario para los téo* 
nicos y administrativos, y cinco quinqué* 
nios, equivalentes cada uno de ellos al 
$ por 100 del salario base, a  favor de 
los subalternos y obreros.

Art. 30. O t r a s  f o r m a s  d e  r e t r i b u *  
c ió n .—Trabajo a prima, tarea o destajo• 
La determinación de sistemas de retri
bución del trabajo a prima, tarea o dés- 
tajo será propuesto por la  Empresa y  
libremente aceptado por el ¡próductor. 
Su establecimiento con carácter obliga* 
torio puede imponerse por acuerdo de la 
Delegación Provincial de Trabajo, a pe
tición de la Empresa, y cuando las ne» 
cesidades de la economía nacional así lo 
aconsejen.

Art. 31. Las tarifas de estas modalí- 
dades de trabajo se calcularán de suer
te que el operario laborioso y de capa* 
cidad normal de trabajo obtenga, por 
lo menos, un salario superior en un 
25 por 100 ai jornal fijado para su ca
tegoría o al superior que la Empresa 1© 
fu viese asignado, en su caso. En el cálcu
lo de las tarifas habrá de tenerse funda* 
mentalmente en cuenta:

a) E l grado de especializaclón que «I 
tra b a jo  a realizar trXija.

b) E l desgaste físico que ocasiona a| 
trabajador.

c) La  peligrosidad.
d) <La importarcia económica que 

labor a realizar tenga para la Empresa.
Las tarifas así calculadas se somete

rán a la aprobación del Delegado Pro* 
vincial del Trabajo, sin cuyo requisito 
carecerán de valiüez y serán redactadas 
en forma clara y sencilla que permita 
calcular sin dificultad la retribución d© 
cada trabajador.

L a  Delegación, previos los informes 
que estime oportunos, aprobará, o recha* 
zará, o modificará, en el plazo de diea 
días, las tarifas propuestas. Contra su 
acuerdo se podrá interponer recurso por 
los interesados ante la Dirección Gene
ral de Trabajo, que resolverá con carác
ter inapelable.

Art. 32. Cuando no se alcance la pro
ducción prevista en las tarifas para qu© 
los trabajadores perciban, al menos, la 
retribución establecida en ti artículo an
terior, se distinguirán los siguiente© 
caso s:

a) Que las causas de disminución d© 
la producción sean imputables a los tra
bajadores, a  juicio del Delegado de T ra 
bajo.

b) Que tales causas sean ajenas a 1© 
voluntad de tos tiabajadores que hayan 
realizado toda o parte de la jornada, a  
prima, tarea o destajo.

c) Que no haya sido posible trabajar 
en tal modalidad e r momento alguno da 
la jornada.

En el caso a) se abonará al trabaja
dor el jornal base de su categoría o el 
superior que la Empresa le tuviese asig
nado, sin perjuicio de la sanción qu© 
pueda imponerse al responsable o res
ponsables de la disminución de rendi
miento.

En el caso b) fe abonará a los tra
bajadores el jornal base de su categoría 
o el superior que la Empresa les tuvie
se señalado, incrementado con el 25 por 
100.
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En el caso c) sé abonará a los que 
hayan acudido al trabajo la retribución 
en la cuantía señalada -por el caso a ).

L a  rem uneración que por ei destajo  
obtuviesen los trabajadores deoerá ha
cerse  efectiva ei m ism o día en que se 
fes abonen los jornales correspondien
tes.

E l salario  mínimo previsto  para los 
desta jos (jornal base de la categoría, o 
«upenor* en su caso, m ás el 25 por 100) 
se entiende por jornada de trabajo, sin 
que puedan com pensarse las m ayores re
tribuciones alcanzadas en alguna jo r
nada con aquellas o irás que, por cual
quier circunstancia, no s<* alcanzase la 
Citada cantidad.

Art. 33» En los casos de trabajos 
Huevos o en las instalaciones reform a
das, los productores vienen obligados a 
trab a jar con el salario  base asignado a 
su  categoría o cor el superior que la 
E m p resa les tuviese asignado en ei 
puesto de procedencia ; en su caso, du- « 
ran te un tiempo prudencial, lo fijará el 
D elegado Provi.nciaJ de T rabajo , oídas' 
fas partes.

C ualqu iera que sea la. retribución q,pe 
Ibbtenga el trabajador por esta m odali
dad, los aum entos de sa lario  m ínim os 
¡a c id a d o s  con carácter legal o volunta
rio  -pifa su categoría profesional rep er
cutirán necesariam ente en su salario  to
tal, que aum entará en la m ism a can ti
dad en* que consista la subida.

Art. 34. Sólo podrá proceder a la 
revisión de tareas, prim as y  destajos por 
m ejora en los m étodos de fabricación, 
m odificación de las instalaciones o cálcu
lo erróneo.

En  estos casos serán revisables las ta
rrifas cuando por iesu ltar excesiva la g a 
nancia normal de! obrero ocasionase 
{perjuicios económ icos a la E m presa, pu- 
diendo ésta d jrig ir escrito razonado al 
D elegado Provincial de T rab ajo , quien 
resolverá lo procedente p or/los trám ites 
señalados anteriorm ente.

De igual m anera, cuando por m odifi
cación en los m étodos o instalaciones 
hubiera perjuicio  económico para los 
trabajadores, éstos, por propia iniciati
va  o la O rganización Sindical, en su 
nombre, una vez com probado el hecho, 
elevarán escrito razonado al D elegado de 
T rabajo , quien adoptará las medidas que 
estim e procedentes.

Art. 35, P l u s  d e  c a r g a s  f a m i l i a r e s . 
S e  establece en favor de todo el perso
nal perteneciente a ias industrias a quie
nes afecta esta Reglam entación un plus 
de cargas fam iliares, que habrá de re
girse por lo» preceptos consignados en 
la  Orden del M inisterio de T rab ajo  de 
59 do marzo de 1946 o por las que en 
su  día puedan dictarse con carácter ge
neral.

L a  cuantía de dicho plus se fija rá  en 
el 10 por 100 del importe de la nómina 
de cad a ' Em presa.

Art. 36. T r a b a jo s  d e  c a t e g o r ía  s u p e 
r io r .— E l personal podrá realizar tra b a 
jo s  d e  c a te g o ría  su perior a  la su ya  en  
ca so s  e xcep cio n ales de peren toria nece
sid ad  y co rta  d u ració n , percib ien d o , d u 
ra n te  el tiem po d e prestació n  d e su  ser
vic io , la rem u n eració n  d e  la  ca te g o ría  a  
q ue circu n sta n cia lm e n te  resu lte  ad scrito .

Art. 37. T r a b a jo s  d e  c a t e g o r ía  in 
f e r i o r .— S i por co n ven ien cia de la  E m 
presa se destinara a  un productor a  t r a 
bajos correspondientes a catego ría  pro

fesional inferior a la que esté adscrito, 
conservará éste e! salario correspondiente 
a su categoría.

Si el cambio de destino a  que se refie
re el párrafo anterior tuviese su origen 
en petición del trabajador, se asignará 
a éste el salario que corresponda al tra
bajo efectivam ente prestado.

Art. 38. D e s g a s t e  d e  h e r r a m ie n t a s . 
I os trabajadores manual!es a quienes se 
obligue a utilizar herram ienta de su pro
piedad se les indemnizará por el des
gaste de la m ism a en la cuantía siguien
te : a quienes aporten esponjas, 6 pese
tas sem an ales ; a los dem ás trabajado
res, 10 pesetas mensuales..

Art. 39. B o n if ic a c ió n  p o r  t r a b a jo s  
e s p e c i a l e s .— a) Trabajo  nocturno• — Ej 
personal que trabaje entre las veintidós y 
las seis horas percibirá un suplemento 
por trabajo nocturno equivalente al 20 
por 100 ded sueldo o retribución base asig 
nado a  su categoría profesional o a la 
superior que tuviese asignada. Para el 
abono de este suplmento de trabajo noc
turno hay que distinguir los siguientes 
supuestos :

i . u Quien trabaje dentro de lo indicado 
por tiempo que no exceda de cuatro ho
ras percibirá la bonificación sollámente 
sobre las horas trabajadas entre las vein
tidós y las §eis.

2 ° Si las horas trabajadas en el pe
ríodo nocturno exceden de cuatro, la 
bonificación que se establece se perci
birá por ej t<>t¿d de la jornada realizada.

De estas bonificaciones se exceptúan 
aquellos trabajos que por su índole vie
nen realizándose normalmente de día y 
de noche, como los que realizan en turno 
para vigilancia de hornos, secado de pie
zas, etc., así como los trabajadores que 
por su misión específica han de realizar
lo en las referidas horas, como el de 
vigilancia, etc.

Art. 40. P e r s o n a l  co n  c a p a c id a d  d i s 
m in u id a .—A  fin de m antener en el tra
bajo, sin llegar al despido, a aquellos 
obreros, subalternos y em pleados cuya 
capacidad haya sido dism inuida por t-dad 
u otra circunstancia antes de su jubila
ción, retiro, etc., las Em presas procura
rán destinarlos a trabajos adecuados a 
sus condiciones, si tienen puesto disponi
ble para ello.

Para  ser colocados en esa situación ten
dí án preferencia líos que carezcan de sub
sidio, pensión u otros medios propios pa
ra su sostenimiento. Ei personal acogido 
a esta situación no excederá del 5 por 
foo del total de (la categoría respectiva.

En form a compatible con las disposi
ciones legales, jas Em presas proveerán 
las plazas de listeros, porteros, guardas 
jurados, guardas o vigilantes y ordenan
zas con aquellos de sus trabajadores que 
por sus defectos físicos, etc., nc\puedan 
seguir desempeñando su oficio con rendi
miento norma'l y siem pre que no tengan 
derecho a subsiaio, pensión o medios pa
ra su sostenimiento.

A falta de personal comprendido en el 
párrafo anterior, las Em presas provee
rán dichas plazas con los incapacitados 
por causas d^ accidente o enfermedad in- 
dcmnizable sufrida a su servicio.

Art. 41. P l u s  de d is t a n c ia .— Cuando 
la dependencia, taller o destajo donde el 
trabajador deba prestar $,us servicios dis
te m ás de tres kilómetros de todo núcleo

iU población o viviendas, o de todo me
dio mecánico de transporte, se otorgará 
a! persona*] una prima de distancia de 
0,30 pesetas per kilómetro, que abonarán 
ias Em presas junto con el jornal a los 
obreros que hagan este recorrido hasta 
tanto se pueda cumplir por aquéllos 2o 
dispuesto por la  Ley de 17 de ju lio  
de 194b.

L a distancia empezará a contarse a 
partir de ios tres kilómetros que se es
tablecen como tope desde el primero que 
ande a pie el trabajador.

Art» 42. G R A T U L A C IO N E S  ESPECIALES. 
0>n el fin cié que ¡los trabajadores a quie
res afecten estas normas puedan solem
nizar las fiestas de la Natividad det Se
ñor y del iS de julio (Día de la E x a l
tación deJ Trabajo), las Em presas afec
tadas por esta Reglamentación, abonarán 
a su personal las gratificaciones que a  
continuación se indican :

Eli importe de un mes en N avidad, y 
de quince días en 18 de julio a los 
trabajadores técnicos y adm inistrativos. 
V el importe de diez días en Navidad y 
otros diez en el 18 de julio para el per
sona] subalterno y obreros.

En las iocaüdaclos donde se tenga por 
costumbre, se res [jetará ja festividad del 
Santo Patrono dei Grem io, con la consi
deración de festivo «no recuperable».

A los anteriores efectos, se entenderá 
como salario e] base dv la categoría del 
trabajador m ás I05 aum entos por años 
de servicio.

Art. 43. Al personal que hubiere in 
gresado en c\ transcurso dei año, o que 
cesare durante el mismo, se le abonará 

gratificaciones especiales de Navidad 
v 18 de jubo prorrateando su importe con 
relación ail tiempo trabajado, para lo 
cual la fracción de sem ana o mes se 
com putará como unidad com p’eta.

El derecho a la parte correspondiente 
a estas gratificaciones no se extinguirá 
en lo.? obreros que estuviesen dados de 
baja por enferm edad accidente o vaca
ciones. licencia» extraordinarias, etc.

Art. 44. E sta s  gratificaciones espe
cíale» deberán hacerse efectivas el día 
laborable inm ediatam ente anterior all de 
las fiestas indicadas.

CAPITULO V

Jornada, horas extraordinarias 
y  vacaciones

Art. 45. L a  jornada de trabajo en las 
industria» afectadas por esta Reglam en
tación será de ocho horas diarias y de 
cuarenta y ocho sem anales para el per
sonal adm inistrativo, subalterno y obrero.

No obstante lo dispuesto en el párra
fo anterior, los trabajos realizados por 
turno? conservarán los descansos que la 
costumbre tenga im puestos, y que se 
com putarán en la jornada.

Art. 46. Queda excluido d d  régim en 
de jornada antedicha el trabajo de ios 
porteros, gu ardas y v igilantes que dis
fruten de casa-habitación co-n zona li
m itada de vigilancia, y siem pre y cuan
do no se les exija  una vigilancia cons
tante.

En cuanto a los porteros, gu ardas y 
vigilantes no com p ren d eos en el caso 
que antecede, podrán trab ajar hasta un 
m áxim o de setenta y dos horas a la 
sem ana, con el abono a prorrata de su
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jornal horario do las que excedan de cua
renta y ocho.

En los casos de los trabajadores cuya 
acción pone en marcha o cierra el tra
bajo de los demas, se estará a lo pre
visto en ti articulo i o de la vigente Ley 
sobre jornada máxima.

Art. 47* H o r a r i o .—Las Empresas so
meterán a la aprobación de la lnsj>ec- 
ción Provincial de Trabajo de su demar. 
cación el correspondiente horario de tra
bajo de su persona! y lo coordinarán en 
los distintos servicios para el más efi
caz rendimiento. Será facultad privati
va de la Empresa organizar los turnos 
y relevo> y cambiar aquéllos cuando lo 
crea necesario o conveniente, sin más 
limitaciones que las legales y las fijadas 
en estas normas de trabajo, así como 
el deber de obtener permiso de la Ins
pección cuando signifique cambio del ho
rario aprobado. 1

Art. 48. H o r a s  e x t r a o r d i n a r i a s . —  

Previa autorización de la Delegación Pro
vincial de Trabajo rt->pectiva, y dentro 
de los límites máximos señalados por 
la Ley de jornada máxima legal, po
drá trabajarse en la Industria Cerámica 
en horas extraordinarias, las cuaVs se 
abonarán con los recargos establecidos 
por i a Ley.

Para la obtención de la base a que 
ha de ajumarse el pago de horas extra-, 
ordinarias se tendrán en cuenta las si
guientes norm as:

1 .a Si e¡ jornal que disfrutan los 
obreros es por unidad de tiempo, la ba
se será el resu’tado de dividir el jornal 
que di>fruten por ocho horas.

2.a Si el salario lo tiene el obrero por 
unidad de obra, se tomará como base 
el cociente que resulte de dividir el 
tiempo invertido por el valor del traba
jo realizado. 'En el caso de que este 
producto sea inferior al señalado para 
su categoría y clase, se fijará el sala
rio-horario de acuerdo con la norma pri
mera.

5.a Cuando el trabajador perciba el 
salario en forma mixta, esto es, salario 
mínimo y prima, se obtendrá dividien
do por ocho el salario obtenido en ias 
ocho horas por ambos conceptos.

4.a En los trabajos por tarea nunca 
podrá obtenerse el salario por debajo 
del mínimo fijado en esta Reglamenta
ción, esto es, de la escala de retribu
ción más el 25 por 100.

Art. 49. V a c a c i o n e s .— Todos los tra- ,
bajadores de la Industria Cerámica ten
drán derecho a unas vacaciones anuales 
retribuidas, con arreglo a las siguientes 
norm as:

1.A El personal técnico y administra
tivo, veinte o veinticinco días naturales 
de vacaciones, según lleve menos o más 
de cinco años en la Empresa.

2.a El personal obrero o subalterno 
disfrutará de diez días naturales^

3.a 'Los menores de veintiún años 
disfrutarán del período de vacaciones 
que establ-ce la Orden de 29 de di
ciembre de 1945*

CAPITULO VI
Enfermedades, licencias y excedencias

Art. 59. Todo lo concerniente a los
derechos de los trabajadores en caso de

enfermedad se regirá por si: legislación 
específica o por cuantas disposiciones 
laborales se establezcan en lo sucesivo.

Art. 51. S in perjuicio de lo dispues
to en el artículo anterior, se reservará 
el puesto de trabajo durante un año 
al trabajador que contraiga enfermedad 
no profesional. Quien en este caso, no 
siendo trabajador de la casa, ocupe la 
vacante temporalmente producida ten
drá ia condición de eventual durante el 
citado plazo, sin derecho alguno cuan
do se ie despida a! reintegrarse al tra
bajo el obrero fijo.

Si los trabajadores enfermos no se re
incorporan a sus puestos en los plazos 
señalados, el eventual, previo examen de 
aptitud, adquirirá los derechos corres
pondientes ai personal de su categoría, 
computándosele, a los efectos de au
mento por tiempo de servicio, el perío
do en que hubiera actuado en calidad 
de suplente.

A estos efectos, se observarán riguro
samente los normas contenidas en las 
presentes Ordenanzas sobre ascensos del 
persona! de categoría inferior.

Los trabajadores de plantilla fija ex
cluidos del Seguro tendrán derecho, en 
caso de enfermedad, al disfrute del sa
lario siguiente: seis meses los técnicos 
y tres meses para los demá* trabajado
res ; medio sueldo durante otros tres me
ses, y reserva del puesto de trabajo, sin 
sueldo, hasta un completo de un año.

Art. 52. L i c e n c i a s . — Las Empresas 
concederán a los trabajadores que lo so
liciten licencias con sueldo en los casos 
siguientes:

a) Matrimonio del trabajador..
b) Muerte o entierro del cónyuge, as

cendientes, descendientes o hermanos.
c) Enfermedad grave del cónyuge, 

padres o hijos y alumbramiento de es
posa.

d) Para dar cumplimiento a un de- 
ber de carácter público debidamente jus
tificado, impuesto por las 'Leyes y dis
posiciones vigentes.

'La duración de esta licencia será de 
diez días cuando contraigan matrimo
nio, y de uno a cinco, a juicio de la 
'Empresa, en los demás casoe, debiendo 
concretarse en los Reglamento de Régi
men Interior, por las Empresas que es
tén obligadas a redactarlo, la forma y 
requisitos en que han de ser concedi
das, debiendo, en todo caso, >er compu
tadles a efectos de antigüedad.

Art* 53. E x c e d e n c i a s .— Deberá otor
garse por la Empresa, a petición de los 
trabajadores, la excedencia a éstos cuan
do concurra alguna de las siguientes cir
cunstancias :

a) Nombramiento de cargo político.
b) Ejercicio de cargo €n la Organi

zación Sindica’..
'E-n ambos casos, la excedencia se pro

longará por el tiempo que dure el car
go "que la determine y otorgará derecho 
a ocupar la misma plaza que desempe
ñaba el trabajador a su pase a la situa
ción de excedente, computándosele el 
tiempo que en ella ha va servido como 
activo a todos los efectos.

El reingreso a su cargo deberá soli
citarse dentro del mes siguiente a la 
terminación del cargo que dió lugar a 

! la excedencia.

El trabajador con derecho a reserva 
del puesto por enfermedad, transcurrido 
que sea un año desde el com ienzo'de 
la misma pasará a la situación de ex
cedente forzoso por período de otros 
cinco años, al fin de los cuales causará 
baja definitiva en la Empresa, El tiem
po de excedencia (por esta causa no da
rá lugar a ascensos ni se computará co
mo en activo a efectos de aumentos de 
salarios por años de servicio.

Para pasar a la situación de activo 
deberá solicitarlo dentro del mes si- 
guiente^al día e-n que sea dado de alta, 
pero no tendrá derecho a ocupar plaza 
hasta que se haya producido vacante.

CAPITULO VII
Salidas, dietas y traslados

Art. 54. Cuan-do la Empresa le 
convenga el traslado de algún trabaja
dor de una fábrica, taller o explotación 
a otra de la misma residente en locali
dad distinta, 9ÓI0 podrá llevarse a efecto 
mediante la aprobación del trabajador. 
En ambos casos, 'la Empresa deberá abo
nar a éste los gastos de traslado suyo y 
de lo familiares que vivan a su costa» 
así como abonarle las dietas a que se re
fieren los artículos siguientes.

Las Empresas faeiilitarán a sus obre
ros y subalternos trasladados, así como 
a sus familiares, el viaje con billetes de 
tercera clase ; a sus empleados con cate
goría de au xiliaes y oficiajes o simila
res, de segunda clase, y a los superiores, 
de primera clase.

Art. 55. Cuando una Empresa preci
se que sus trabajadores se trasladen ac
cidentalmente a efectuar trabajos que im
pliquen el pernoctar en localidad distin
ta a la de su residencia, además del suel
do o jornal que aquéllos perciban ‘de
berán abonar a éstos las dietas siguien
tes :

25 pesetas diarias si pertenecen a la 
categoría de obreros o subalternos.

40 pesetas cuando trate de emplea
dos con categoría de auxiliares, oficiales 
o asimilados ; y

50 pesetas s¡ se trata de empleados su
periores.

Los días de salida y llegada se les de
vengarán idénticas dietas.

De existir posibilidad de regreso afl lu
gar de residencia en d  mismo día eá 
trabajador devengará media dieta.

Art. 56. En caso de traslado definiti
vo de un trabajador, a que se refiere el 
artículo 54, la Empresa queda obligada 
a abonar el 50 por 100 de las dietas a que 
se hace mención en el artículo anterior 
durante el plazo de un mes.

Cuando se trabaje en zonas de cate
goría superior a la dd lugar habitual de 
trabajo se percibirá d  salario asignado 
a aquéllas.

CAPITULO VIII
Premios, faltas y sanciones

Art. 57. 'Las Empresas a quienes se 
obligue a la redacción del Reglamento de 
Régimen Interior detallarán en el mis
mo la forma de premiar la conducta y 
laboriosidad y condiciones sobnesaliei> 
tes del personal.

Las faltas cometidas por los trabaja-



8584 4 diciembre 1946 B. O. del E.— Núm. 338
dores se considerarán leves, graves y 
muy graves.

Se considerarán como leves las faltas 
de puntualidad, la embr.aguez ocasional 
dentro de \a jornada de trabajo , si de 
ella no se deriva perjuicio económico a 
la Empresa superior al jornal ; el no co- 
niunic&T, pudiendo hacerlo, con antela
ción debida su fallía de asistencia al tra- 

 bajo ; las discusiones violentas con los 
compañeros de trabajo ; la falta de aseo 
y limpieza y cualesquiera otra de natu
raleza análoga.

Serán consideradas como faltas gra
ves las cometidas contra la disciplina 
del trabajo o contra el respeto debido a 
sus superiores, compañeros y subordina
dos ; la falta de ast-u que produzca que
jas justificadas de Jos compañero de tra
bajo ; ilas faltas de puntualidad repeti
das en la asistencia de trflbajo ; las fal
tas de dos días al trabajo, sin causa que 
lo" justifique, en el período de un m es; 
la simulación de enfermedad o accidente; 
e! quebranto o violación de secreto o re
serva obligada, sin que se produzca gra
ve perjuicio a fía Em presa ; el realizar 
durante ila jornada trabajos particulares, 
8sí como emplear para uso propio herra
mientas de la Empresa, aun fuera de la 
jornada de trabajo, sin autorización ; la 
imprudencia en actos de servicios que 
implique riesgo de accidente para sí o 
para sus compañeros; inobservancia de 
las medidas de seguridad e higiene adop
tadas por las Empresas, y, en general, 
la reincidencia en faltas leves dentro del 
término deíl año y cuantas faltas fueran 
de características análogas a las men
cionadas.

Se considerarán faltas muy graves la 
embriaguez o blasfemia habituales; la 
embriaguez por cuya causa se produzca 
perjuicio económico a lá Em presa; los 
trabajos para otra activiaad de la misma 
industria sin autorización de la Empre
sa ; ;<>s malos tratos de palabra y obra 
o da falta grave de respeto y considera
ción a los jefes o sus familiares, así como 
a los compañeros y subordinados; el 
violar secretos de la Empresa cuando 
existan perjuicios para la m sm a ; el cau
sarse una lesión voluntariamente ; la dis
minución voluntaria y continuada del 
rendimiento en la tlabor ; el originar riñas 
y pendencias con sus compañeros de tra
bajo, y las de naturaleza análoga.

Art. 58. Las sanciones que pueden 
imponerse en cada caso, según la falta, 
gerán las siguientes:

Para las faltas leves, amonestación 
verbaJ, amonestación . escrita, suspensión 
durante un día de trabajo y haber.

Para la faltas g rav és : Suspensión de 
empleo y haber de dos a quince días ; 
recargo hasta el doble de los años que 
este Reglamento establece para aumento 
por años de servicio ; inhabilitación, por 
plazo no superior a cuatro años, para 
pasar a categoría superior.

Para las faltas muy graves: Pérdida 
temporal o definitiva de la categoría; 
suspensión de empleo y sueldo por más 
de quince días, hasta sesenta, y despido.

Art. 59. Las sanciones que en el or
den laboral pueden imponerse se en
tienden sin perjuicio de pasar el tanto 
de cuilpa a los Tribunales, cuando la 
faflta cometida pueda constituir un deli
to, o dar cuenta a las autoridades gu
bernativas, si procediere.

Art. 60. Para las Empresas que no 
estén obligadas a la redacción uel Re
glamento de Régimen Interior, la impo
sición de las sanciones se realizará por 
el trámite a que se refiere el Decreto 
de 5 de enero de 1939. En cuanto a las 
demás Empresas, la tramitación será la 
siguiente:

Corresponde al jefe de la Empresa la 
facultad de imponer las sanciones poi 
faltas leves, graves o muy graves.

No será necesaria la previa instruc
ción de expediente en los casos de fal
tas leves, pero sí lo será en los de fal
tas graves o muy gi aves. El Reglamen
to de Régimen Interior determinará los 
trámites y plazos del expediente, cuya 
duración no podrá execeder de dos me
ses, sobre la base de que sea oído el 
inculpado v de que se le admitan cuan
tas pruebas aporte en su descargo, co
mo asimismo concretará dicho Regla
mento los casos de faltas muy graves 
en que la Empre-a podrá acordar como 
medida previa la suspensión de empleo 
y sueldo por el t empo que dure el ex
pediente.

«Las sanciones graves o muy graves 
que imponga la Empresa al personal se
rán recurribles ante la Magistratura del 
Trabajo en el término de diez días.

En estos casos, el Magistrado de 
Trabajo resolverá por auto d-ntro del 
plazo de diez días, a la vista del expe
diente de la Empresa v con audiencia 
de las partes interesadas, que podrán 
aportar las pruebas que a su derecho 
convenga.

Salvo en caso ae despido, la resolu
ción que dicte la M agistratura será ina
pelable, y hará la oportuna declaración 
sobre la suspensior de empleo y sueldo 
que, como medida previa, hubiere acor
dado la Empresa en la tramitación de 
los expedientes e i faltas muy graves.

Cuando la M agistratura no dé lugar 
al despido, la Empresa quedará en liber_ 
tad para imponer cualquiera otra de las 
sanciones señalada? para las faltas muy 
graves.

Art. 61. Las Empresas anotarán en 
los expedientes personales de sus em
pleados las sanciones por faltas graves 
o muy graves que se les impusieren, 
pudiendo anotar también' las reinciden
cias en faltas leves.

El Reglamento Interior podrá determi
nar los casos y 1 ondicienes en que la 
conducta y actuación del sancionado 
posteriores a la falta, anulen estas no
tas desfavorables.

Art. 62. S ANCIONES A LAS EM PRESAS.—  
Los Delegados de Trabajo pueden san
cionar a las Empresas que infrinjan las 
normas de la presente Reglamentación 
con multas de 100 a 5.000 pesetas, o 
proponer a la Dirección General que ele. 
ve su cuantía hasta 25.000 pesetas, en 
caso de reincidencia o cuando así lo 
aconsejen la naturaleza y circunstancias 
de la falta o de los infractores. Cuando 
las sanciones fueren impuestas por el 
Delegado de Trabajo, cabrá recurso ante 
la Dirección General, que deberá inter
ponerse ante el propio Delegado en el 
plazo de diez días hábiles, contados des
de el siguiente al de la notificación de 
aquélla.

En ciertos casos, la Dirección Gene
ral de Trabajo, además de imponer la 
sánción económica, podrá proponer al 
Ministerio de Trabajo el cese de los je

fes, directores o miembros del Consejo 
de Administración responsables de la 
conducta de la Em presa, y el Gobierno, 
a propuesta del Ministro de Trabajo, 
acordará su inhabilitación temporal o de. 
finitiva para ocupar aquellos cargos u 
otros semejante* en cualquier Empresa.

Art 63. Cuando en una dependencia 
u obra se labe reiteradamente a los 
preceptos dr esta Reglamentación 0 de 
las leyes reguladotas del Trabajo, el jefe 
de la misma incurrná en falta muv gra
ve, y aparte de ía sanción adecuada que 
la Empresa pueda imponerle, según lo 
dispuesto en e] artículo anterior, puede 
ser también inhabilitado temporal o de- 
fimivamente para ocupar puesto de je
fatura en cualquier acividad, cuya re
solución deberá adoptarse por el Minis
terio de 'Trabajo 0 propuesta de la Di
rección General de, Ramo.

CAPITULO IX  

E s c a l a f o n e s

Art, 64. Las Empresas formarán el 
escalafón del personal a sus servicios, 
con separación de los grupos que los in
tegran, teniendo en cuenta la lecha de 
ingreso al servicio de las mi-mas. Es
tos escalafones se liarán por riguroso or
den de antigüedad en !a 'Empresa, den
tro de cada categoría y Grupo al que 
correspondan lo- trabajadores, bastan
do un -010 esca afón para todo el per
sonal de la misma, aun cuando presten 
sus servicios an distintas provincias, a 
no ser que !a organización interna de 
la Empresa requiera la .reparación del 
personal en cada una de las provincias 
donde- tenga centros dé trabajo estable
cidos.

El orden de antigüedad en la Empre
sa dentro de cada Grupo* será siempre 
tenido en cuenta y respetado para el ca
so en que, por especiales circunstancias, 
debidamente apreciada- por la autoridad 
competente, hubiesen de producirse des
pidos.

'La Empresa publicará el escalafón pa
ra conocimiento del persona!, y el tra
bajador que se considere perjudicado 
podrá reclamar a nte la. misma sobre el 
lugar que le haya sido asignado.

En caso de ser denegada por la E m 
presa su petición, podrá acudir en el 
plazo de diez día- ante la Delegación 
de Trabajo correspondiente, formulán
dose las alegaciones que estime oportu
nas, debiendo resolver dicha Delegación 
en el plazo también de diez días y pu
diendo el trabajador recurrir de esta re
so ución ante la Dirección General de 
Trabajo dentro de fas diez días siguien
tes a la notificación.

La rectificación de los escalafones del 
personal se efectuará anualmente.

Art. 65. P l a n t i l l a s .—Las Empresas 
vienen obligadas a determinar y publicar 
la plantilla de su personal, establecien
do el número total de trabajadores fijos 
que d be comprender cada categoría pro
fesional, sin que pueda reducirse en 
conjunto y a su voluntad la que actual
mente exísta.

En la plantilla del personal adminis
trativo que tenga, al menos, diez trabaja, 
dores de este Grupo se guardarán los 
siguientes porcentajes:

Jefes, el 20 por 100; Oficiales, el 30 
por 100, y Auxiliares y análogos, el 50 
por 100,
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L o ? esca'afone? del personal obrero se 

formai án por las Em presa? con arreglo 
a las necesidades de la especialidad de 
la in d ustria ; pero as categorías de pro. 
festónales de oficio habrán de ajustarse  
a las siguientes proporciones m ínim as:
20 por ioo de O ficíale? de prim era, 30 
por 100 de O ficiales de segunda y 50 
por 100 de O ficiales de tercera.

Art. 66. A s c e n s o s .— Para los ascen
so? dr¡ personal a que afecta esta iRe* 
glam ent ación se tendrán en cuenta las 
siguientes n orm as:

a) Técnicos .— Su s ascensos se harán 
libremente por la Em presa ento .os que 
posean los títulos correspondientes den
tro de su plantilla, siem pre que reúnan 
las condiciones ex ig id as para estos car
gos.

b) A dm inistrativos .— Los ascensos del 
.personal adm inistrativo st electuarán en 
esta fo rm a : la? vacantes que ocurran 
en la categoría de Je fe  de primera se 
cubrirán por las Em presas con Je fe s  
de segunda capacitado? para ello.

'Las vacantes d- Je te  de segunda se 
cubrirán por dos turnos a ltern o s: el 
50 por 100, por antigüedad en la fEmpre- - 
sa entre ios Oficíale? de prim era, y el 
otro 5-» por 100, mediante prueba de ap
titud entre los O ficiales de cualquier ca
tegoría.

'Las vacantes de O ficiales de prim era 
que se produzcan ?e cubrirán por anti
güedad entre O ficiales de segunda, y las 
de éstos, por los Auxiliaras.

Lo? A spirantes,, al cum p’ir la edad de 
veinte años pasarán autom áticam ente a 
la categoría de A uxiliares.

c) Subalternos .— L a s  vacantes del per 
sonal de este grupo se cubrirán por as 
Em presas teniendo en cuenta lo que se 
especifica en esta Reglam entación para 
los trabajadores con capacidad dism inui
da, y el resto, por designación libre.

Los Botones o Recaderos, al cum plir 
los veinte años de edad serán promovi
dos a O rdenanzas, teniendo preferencia 
para cubrir las vacantes de Auxiliares 
adm inistrativos.

d) O breros .— Los ascensos a Oficiales 
de segunda se verificarán por riguroso 
turno de antigüedad de los O ficiales de 
tercera siem pre que al que le corres
ponda esté calificado como apto.

Los O ficiales de primera serán desig
nados libremente por la je fatura  de la 
Em presa de entre los de segunda me
diante la adecuada prueba de aptitud, 
pero respetándose la antigüedad en 
igualdad de condiciones.

S i de esta prueba se dem ostrara cla
ram ente no existe personal capacitado 
para ocupar las vacantes de O ficial de 
prim era, la Je fa tu ra  de la E m presa po. 
drá adm itir personal ajeno, aunque de
signándolo siem pre a cubrir la plaza de 
O ficial de prim era, y respetándose en 
todo caso lo legislado en m ateria de co
locación obrera.

L a s  vacantes de O ficiales de tercera 
se cubrirán por los Aprendices al tér
m ino de su aprendizaje, previa declara
ción de aptitud, y en su defecto, por 
peones especializados que estén capaci
tados p ara  desem peñarlas.

e) A prendices• — Todo Aprendiz apto 
para pasar a Obrero profesional o de 
oficio podrá optar, si no existiese  va 

cante apropiada en la E m presa, entre 
continuar a su servicio como Aprendiz 
o contratarse con otra.

En el primer caso, su salario  sorá au
mentado con el 75 por 100 de diferen
cia, entre el que tenía como Aprendiz y 
el de Oficial que le hubiere correspon
dido por su ascenso, y en el segundo 
caso ocupará definitivam ente la plaza 
de Oficial de tercera.

Art. 67. Las Em presas constituirán, 
cuando sea prociso, en su seno T rib u 
nales de calificación de aptitud de los 
trabajadores, com puestos por un repre
sentante obrero de la categoría que se 
vaya a calificar y un representante de 
la superior o sim ilar categoría del exa
minado, designados tod^s por la O rg a 
nización Sindical, a propuesta en terna 
hecha por la Em presa, un Técnico de 
ésta y un Representante de la propia 
Organización Sindical.

L as d iscrepancias que surjan en la 
aplicación de estas norm as sobre clasi
ficación, provisión y ascensos las re
solverá la Delegac ión Provincial de T ra 
bajo correspondiente, con recurso ante 
la Dirección G eneral del Ram o.

CAPITULO X 

Reglamento de Régimen Interior

Art. 68. L as Em prosas su jetas a es
tas O rdenanzas con m ás de 50 traba
jadores a su servicio vienen obligadas, 
en el plazo m áxim o de dos m eses, con
tados dosde ed día de la inserción de 
las m ism as en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O , a redactar un R egla
mento de Régim en Interior en el que, 
adem ás de contenerse las peculiaridades 
propias de las industrias a que se de
dique la Em presa, ha d e contener • ian- 
to sobre el particular dispone el artícu
lo 22 de la Ley de Contrato de T rab a
jo y ex ig e  el desarrollo de la presente 
Reglam entación, dedicando e s p e c i a l  
atención a determ inar las m ás eficaces 
condiciones de seguridad e higiene en 
el trabajo de las Em prosas, plantillas, 
clasificación del personal, norm as sobre 
prem ios y sanciones, ascensos, perm i. 
sos, etc.

Art. 69. El proyecto de. Reglam ento 
Interior se presentará por triplicado an
te la Dirección General de T rab ajo  si 
la Em presa desenvuelve sus actividades 
en m ás de una provincia, y ante la co
rrespondiente Delegación de T rab ajo  si 
únicam ente se desenvuelve en una pro
vincia. Al Reglam ento se acom pañará 
la plantilla del personal al servicio de 
la Em presa en el momento de su pre
sentación.

Contra las resoluciones dictadas se 
cará el recurso de alzada en el plazo de 
quince días hábiles, a partir de la notifi
cación de aquéllas, debiendo presentarse 
e l citado recurso ante la m ism a autori
dad que lo hubiere dictado, y dirigido a 
la Dirección General de T rabajo  o Mi* 
nistro del Ram o según ¿os casos.

Art. 70. El Reglam ento de Régim en 
Interior de las Em presas, una vez apro
bado. deberá' colocarse en sitio visible 

los centros de trabajo, para conoci
miento de los trabajadores en general, 
quedando ¡as Em presas obligadas a acla
rar a éstos cuantas dudas puedan tener 
sobre la aplicación de sus preceptos.

CAPITULO XI 

Seguridad e higiene del trabajo
Art. 71. L a s  industrias afectadas por 

esta Reglam entación cum plirán las dis
posiciones de carácter generad dictadas 
sobre prevención de accidentes e higiene 
ue! trabajo, y en particular las del Re» 
giam ento de 31 de enero de 1940 que les 
sean de aplicación, y las especiales se
ña adas en e l , presente capítulo.

Art. 72. L a s  E m presas que jcuenten 
con 250 ó m ás trabajadores deberán 
constituir los Com ité* de Seguridad e 
H igiene dal T rab aje , en la form a y con 
la misión que les está asignada por la 
Orden de 21 de septiembre de 1944 y las 
normas dictadas para su aplicación.

Art. 73. En los R eglam entos de R é
gimen iijterior de las Em presas debe
rán incluirse aquellas medidas de segu
ridad e higiene de aplicación especial a  la 
índole de los trabajos y operaciones de 
que se trate, ai objeto de obtener las 
m áxim as garantías para la sa'lud y la  
vida del persona®. Se determinarán tam
bién las sanciones que por incumpli
miento de lo dispuesto sobre este parti
cular puedan im jonerse al personal, y 
asim ism o los premios y estím ulos para 
aquei que se haya distinguido por su 
actuación en segurioad c * higiene. L a  
parte de los Reglam entas que se ocupa 
de estas m aterias habrá de ser necesa
riamente inform ada por la Sección de 
Prevención de Accidentes de la Direc
ción General de T rabajo, o por ¿as Ins
pecciones Provinciales de T rabajo  respec
tivas, s^gón que las actividades ic la 
Em presa se extiendan o no a m ás de una 
provincia.

Art. 74. 1. Se cuidará de evitar la
existencia de polvo en los loca'e*, espe
cialm ente en los de alm acena niento y 
preparación de las prim eras mate ¡as y 
pastas y en las. operaciones de lijado J  
repasado, rrailizadas bien a rrDuuir- o 
a mano. Se dispondrá a ta'les fines do 
buena cubicación y ventilación natural, 
efectuándose las operaciones pulvígenas, 
siempre que sea cosible, en húmedo. L a  
Dirección General de T rabajo  podrá 
acordar, a propuesta de la inspección de 
Trabajo , que se establezcan instalaciones 
de ventilación general o de aspiración 
localizada de naturaleza m ecánica, te
niendo presente para tail determinación 
ila importancia de la industria, número 
de obreros y d^más condiciones v cir
cunstancias digna?, de tenerse en cuenta.

2> En los casos en que no se obtenga 
una eliminación satisfactoria del polvo, 
es obligación de la Em presa facilitar a  
sus trabajadores m ascarillas protectoras 
contra el mismo, cuya renovación, lim 
pieza o lavados y desinfecciones opor
tunas correrán también a su cargo,

3. E l pavimento de los locales debe
rá form ar un todo continuo y será ¿iso, 
así como las paredes y techos, los cua
les serán susceptibles de poder ser some
tidos a (lavados frecuentes. Diariam ente 
se efectuará una limpieza de los locales, 
pavimento y aparatos, en la form a y de 
acuerdo con lo señalado por I09 artícu
los 19 y 34 deil Reglam ento General do 
Seguridad e H igiene del T rabajo , con 
vistas especialmente a evitar e® depósito 
y acumulación de! polvo en los mismos.

Art. 75. En los trabajos de d&scairga
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de los hornos no se permitirá la entrada 
a los obreros en el interior de éstos has
ta que la temperatura haya descendido 
lo suficiente para que no resu'lte per
judicial para la salud de aquéllos. L  >s 
operarios empleados en tales trabajos po
drán solicitar de la Empresa guantes o 
manoplas que los protejan pontra la a c 
ción directa deJ calor.

Art. 76. Queda prohibido el empleo 
/de mujeres y menores de dieciséjs a m s 
en los trabajos de hornos, preparación 
de primeras materias y, en general, en 
aquellos otros en que exista ambiente 
pulvígeno o en que se manipulen pro
ductos tóxicos.

Art, 77. En la manipulación de los 
productos que constituyen la -ü j i o 
barniz y en las operaciones de recubri
miento se adoptarán las medidas de pro
tección adecuadas a la naturaleza peli
grosa de los mismos, efect jár*d «se l¿s 
operaciones, siempre que sea posible, a 
máquina en lugar de a mano 1 propor
cionando, en su caso, a  los operarios 
guantes y m ascarillas protectoras ade
cuados. En los trabajos de decorado, 
cuando se empleen productos tóxicos, se 
observarán análogas medidas.

Art. 78. 'Los locales e instalaciones 
de lavabos, duchas, retretes y vesruau-'S 
cumplirán las condiciones fijada? para los 
mismos po£ los artículos 92 a 96 dej Re
glam ento de 31 de enero de 1910.

Art. 79. T odas las em presas dispon
drán de un botiquín con los med •>.* ade
cuados para efectuar las curas de urgen
cia en caso de accidentes, debiendo figu
rar al frente ded mismo un Practicante 
cuando ell numero de los trabajadores de 
la  Empresa sea de 250 o superior.

Art. 80. En 10 relativo a reconoci
m ientos médicos de los trabaiad'ves y 
m edidas concordantes de carácter higié
nico laboral, las industrias que compren
de esta Reglam entación se aten irán a 
lo que sobre tales particulares íes sea de 
aplicación, conforme a la áegis ación vi
gente sobre el Seguro de Silicos’s y a la 
p rden  de 7 de marzo de 1941.

CAPITULO xn 
Disposiciones varias

Art. 81. O t r a s  p e r c e p c io n e s  d e l  p e r 
s o n a l.— Provisionalm ente, y hasta que 
con carácter general se dicten las disposi
ciones oportunas para la aplicación del 
principio proclam ado en e] artículo 26 
del Fuero de los Españoles, de partici
par los trabajadores de los beneficios de 
las Em presas, se establece com o obli
gatorio  para los acogidos a esta R egla
m entación el destino en favor de sus 
trabajadores del 4 por 100 de la rem u
neración basé anual de los mismos.

L a  entrega de estas cantidades se ha
rá  al finalizar ei ejercicio económico, 
abonándose a cada trabajador en pro
porción a su remuneración base deven
gada en el transcurso del año.

E stas cantidades, por su naturaleza, 
no son com putables a efectos de cargas 
sociales, aun cuando tienen la conside
ración de una remuneración directa por 
Jos servicios prestados por el personal.

A rt. 82. C o n d i c i o n e s  m á s  b e n e f i c i o 

s a s . — Debido al carácter de mínimas que 
tienen las disposiciones de esta Regla
mentación, se respetarán las condicio
nes más beneficiosas que, consideradas 
en su conjunto, chslrute el personal 3 
la publicación de las mismas.

L as retribuciones superiores o pluses 
que las Em presas hubieran otorgado 
voluntariam ente a sus trabajadores se 
considerarán absorbidas en la parte que 
corresponda por las nuevas condiciones 
económicas que ahora se establecen. 
A  este solo efecto se excluirá del cóm 
puto de salarios la remuneración en 
concepto de participación en beneficios 
y  los pluses de cargas fam iliares.

A rt. 83. A p l i c a c i ó n  d e  l a  l e g i s l a c i ó n  
g e n e r a l .— En lo que no haya sido pre
visto en la presenta Reglam entación se 
estará a lo dispuesto por la Legislación 
gc-nerál vigente.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

P r i m e r a . En el plazo de un mes, a  

partir de la publicación de esta R egla
mentación en el B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O , las Empresas de la In-. 
dustria de Ccráim ca procederán al en- 
cuadram iento de todo su personal tn las 
distintas especialidades y categorías se
ñaladas en estas Ordenanzas.

A dicho efecto, se deberán atender a 
1a capacidad y condiciones dei individuo 
y  a la función qut* éste realice, cualquie
ra que sea la denominación con que se 
les distinga y siguiendo las orientaciones 
y normas de la presente Reglam entación.

Las Em presas están obligadas a co
m unicar a su personal la clasificación

Í)iofesional que le- ha sido asignada, y 
os trabajadores que se consideren in

justam ente clasificados podrán reclamar 
contra la m isma ¿nte la D elegación Pro. 
vincial de T rabajo  respectiva en un pla
zo de diez días, a partir de la fecha en 
que la Em presa se lo haya comunicado.

El Delegado de T rabajo , previo in
forme de la Junta de Clasificación, a  que 
se refiere él artículo 68 de estás O rde
nanzas, dictará resolución, y  contra la 
m ism a cabrá recurso ante la Dirección 
G eneral de T rabajo  en el plazo dé diez 
días, contados desde el de su notifi
cación.

S e g u n d a .. Cómputo de antigüedad.— Al 
personal fijo le será com putada su an
tigüedad para e] percibo de aumento de 
retribución por trienios y quinquenios, 
que se establecen en el artículo 29, a 
partir del día primero de enero de 1939.

Por ningún concepto, en caso de as
censo a la categoría superior, el traba
jador podrá percibir salario inferior al 
q*ue hasta el ascenso viniera disfrutan
do, el cual continuará acum ulando los 
aumentos por años de servicio, ó ue se 
calculará sobre el salario base de su nue
va  categoría y se sum ará a b u  retribu 
ción real.

DISPOSICION FINAL

Quedan derogadas cuantas disposicio- 
nes, bases, acuerdos, propuestas o R e
glam entos hayan sido dictados con an

terioridad referente a las relaciones la
borales en las Industrias de la C erá
mica.

Madrid, 26 de noviembre de 1946. - 
El Director general de Trabajo, A. Mi
randa Junco.

O R D E N  de 25 de noviembre de 1946 
por la que se califica definitivamente 
la casa barata y su terreno, señalada 
con la letra M del proyecto aprobado 
a la Cooperativa de Empleadas del 
Tranvía, de Barcelona.

lim o. Sr. : Vista la instancia de don 
Abdón José Rcig Ram is, de 'Barcelona, 
solicitando calificación aefinitiva para su 
casa barata, sita en el paseo del Arqui
tecto Millas, de dicha población ;

R esu ltan d o : Que la mencionada casa 
form a parte del proyecto de 36, aprobado 
a la Cooperativa de Casas Baratas do 
Empiieados ¿el Tranvía, calificado con- 
dlcionailmente por Real Orden de 28 de 
junio de 1926, con arreglo al Real De
creto-Ley de 10 de octubre dt 1924 ;

R esultan do: Q u e-d o n  Abdón José
Reig Ram is fué ceclarado beneficiario 
Ge casa barata por Orden de 9 de marzo 
de 1927, y adquirió la finca de qur se 
trata de la Cooperativa por escritura 
otorgada en Barcelona ej día 4 de di
ciembre de 1943, ante e¿ Notado don 
Rodolfo Cam prubi Vintró, bajo el nú
mero 1.037 de su protocolo;

C on sideran do: Que la casa de refe
rencia cuya calificación definitiva $e so
licita fué edificada con arreglo al pro
yecto aprobado, encontrándose en buen 
estado de conservación, según informe 
de la Sección Técnica d d  Instituto Na
cional de la Vivienda ;

Con sideran do: Que se han cum plido 
todos los requisitos que determinan los 
artículos 126 y siguientes del Reglam en
ta de 8 de julio de 1922 y demás dis
posiciones 'legales de aplicación ai caso.'

Este Ministerio ha dispuesto caíificar 
definitivamente la .casa barata y su te
rreno letra 'M del provecto de 36, apro
bado a  la v(Cooperativa de Empleados 
del Tranvía», sita en ej paseo del Ar
quitecto Millas, de Barcelona, propiedad 
del solicitante, don Abdón José R eig 
Ram is.

De Orden m inisterial lo digo a 
V . I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Madrid, 25 de noviembre de 1946.—  
I*. D ., F . Mayo,

limo. Sr. Director generad deil Instituto 
Nacional de la Vivienda. \
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ADMINISTRACION 
CENTRAL

M INISTERIO DE LA GOBER
NACION 

Dirección General de Correos y 
Telecomunicación

(C o rre o s — Sección 4.• (R e d Postal) 
Negociado de Centros y Enlaces)

Anunciando subasta de contrata, con ca
rácter urgente, para la conducción del 
correo en automóvil entre las oficinas 
del Ramo de Béjar y Sequeros.

Debiendo precederse a la celebración 
de subasta urgente para contratar la 
conducción del correo en automóvil en
tre las oficinas del Ramo de Béjar y 
Sequeros, en el tipo de cinco mil cua
trocientas noventa y ocho pesetas anua
les y con arreglo a las demás condicio
nes del pliego correspondiente, se ad
vierte al público que el referido oüego 
se hallará de manifiesto en la Principa1 
de Sa amanea y Estafetas de Béjar y 
Sequeros hasta el día 23 de diei'*mb»v
próximo, y que la apertura de pliegos
tendrá lugar el día 28 de dicho mes, a
las once horas, en la Principal de Sa
lamanca.

Madrid, 30 de noviembre de 1946.— 
E l Director general, 'L. Rodríguez.

M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n

Don F. de T ., natural d e .....,, vecino 
de , se obliga a desempeñar la con
ducción diaria del correo de  y vi
ceversa, por el precio de  (en letra)
pesetas...... (en letra) céntimos, con
arreglo a las condiciones del pliego 
aprobado por el Gobierno. Y  para se
guridad de esta proposición acompaño 
a ella, por separado, la carta de pago
que acredita haber depositado en.......
la fianza de 1.099,60 pesetas.

(iFecha y firma del interesado.)

I.9Ó7-A. C.

Anunciando subasta de contrata, con ca
rácter urgente, para la conducción del 
correo en automóvil entre las oficinas 
del Ramo de Figueras y su estación 
férrea .

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta, con carácter urgente, para 
contratar la conducción del correo en 
automóvil entre las oficinas del Ramo 
de Figueras y su estación férrea, en el 
tipo de doce mil pesetas anuales y con 
arreglo a las demás condiciones del p ie  
go correspondiente, se advierte al público 
que el referido pliego se hallará de ma
nifiesto en la Administración Principal 
de Gerona y Estafeta de Figueras hasta 
el día 18 de diciembre próximo, y que la 
apertura de pliegos tendrá lugar el día 
23 del mismo mes, a las once horas, en 
la Administración Principal de Gerona.

Madrid, 30 de noviembre de 1946.— 
El Director general, L . (Rodríguez.

M o d e l o  d e  p r o p o sic ió n

Don F. de T ., natural de , veci
no de , se obliga a desempeña:* la
conducción diaria del correo de........ a .......
y vicever>a, por el precio de  (en le
tra) pesetas  (en letra) céntimos*,
con arreglo a las condiciones del pliego 
aprobado por el Gobierno Y para se
guridad de esta proposición acompaño 
a ella, por separado, la carta de pago
que acredita haber depositado en.......
la fianza de 2.400 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

1.969.A. C .

MINISTERIO DE HACIENDA 

Dirección General de Aduanas
Rectificando varios errores observados 

en el Escalafón del Cuerpo Pericial de 
Aduanas, publicado en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O número 240, 
de fecha 28 de agosto de 1946.

En el Escalafón del Cuerpo Pericial 
de Aduanas, publicado en el B O LET IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  número 240, 
de fecha 28 de agosto de 1946, se han 
observado varios errores, los cuales de
berán entenderse rectificados en la si
guiente form a:

En la página 6543, en el número 10 
de Jefes de Administración de primera 
clase, con ascenso, correspondiente a 
don Camilo Cela Fernández, en Tiem 
po de servicio activo en el Cuenpo, di
ce: 42-10-1; debe decir: 4 2 - 10 11 .

En la página 6544, en los números 
20. 21 y 22 de Jefes de Administración 
de segunda clase, correspondientes a 
don Ramiro Rueda de Andrés, don Mi
guel París Pérez y don José Castaño 
Martínez, todos los datos referentes a 
los mismos desde la Fecha de su naci
miento hasta ia Residencia, figuran un 
renglón más abajo, por lo que deberán 
entenderse colocados un renglón más 
arriba.

En dicha página, en el número 24 
de Jefes de Administración de segunda 
clase, correspondiente a don Antonio 
Chorro Tormo, en el Tiempo de servi
cio activo en el Cuerpo, dice: 39-0-19; 
debe decir: 39-9-19.

En la misma página, en el número 27 
de Jefes de Administración de segunda 
clase, correspondiente a don Mariano Ma- 
gallón Marco, en la Fecha de su naci
miento, d ice: 16 marzo 1883 ; debe de
cir : 26 marzo 1883.

En la página 6545, en el número 40 
de Jefes de Administración de segunda 
clase, correspondiente a don Manuel -Peña 
Cervent, en Destino, d ice : V . ; no debe 
decir nada.

En la misma página, en el renglón 
siguiente al número 53 de Jefes de Ad
ministración de segunda, en el Nombre, 
d ice: D. Antonio Mora de Aoiz; debe 
decir : D. Antonio Mora Aoiz.

En la página 6546, en el número 13 
de Jefes de Administración de tercera 
clase, en el Nombre, dioe: D. Fernando

Iturriaga Manzano ; debe decir : D. Fer
nando de Iturriaga Manzano.

En dicha página, en el renglón si
guiente al número 20-de Jefes de Admi
nistración de tercera clase, en el Nombre, 
d ice : D. Manuel Segur Tárraga ; debe 
decir: D. Manuel Segura Tárraga.

En la misma página, en el número 21 
de Jefes de Administración de tercera
clase, en el Nombre, dice : D. Jerónimo 
Pozuelos Fernández; debe decir: D. Ge
rónimo Pozuelos Pernández.

En dicha página, en el número 39
de Jefes de Administración de tercera
clase, en el Nombre, dice: D. Eusebio
Albadalejo Soler ; debe decir: D. Euse
bio Albaladejo Soler.

En la página 5647, en el número 49
de Jefes de Administración de tercera
clase, correspondiente a D. Julián Díaz
Duque, en Totales al Estado, dice: 
33-2-21: debe decir: 3 1-1-2 1.

En dicha página, en el número 59 de 
Jefes de Administración de tercera clase, 
correspondiente a don Fermín Lapuenta 
Belenguer, en Residencia, d ice: M adrid; 
debe decir : Cádiz.

En !á misma página, en el número 72 
de Jefes de Administración de tercera 
clase, en el Nombre, dice: D. Miguel 
Arribas Urriolabeitia ; debe decir : D. Mi
guel Arribas Urriolaveitia.

En la citada página, en el número 77 
de Jefes de Administración de tercera 
clase, correspondiente a don Francisco 
Peris Torres , en Totales al Estado, d ice: 
30-5-29 ; debe decir : 30-5-9.

En la misma página, en el número 91
de Jefes de Administración de tercera
clase, correspondiente a don Julio Alario 
Vaquero, en Totales al Estado, dice: 
30-4-3 ; debe decir : 30-4-9.

En dicha página, en el número 93 
do Jefes de Administración de tercera
oíase, en el Nombre, dice : D. Francisco 
Albadalejo Soler ; debe d ecir: D. Fran
cisco Albaladejo Soler.

En la página 6548, en el número 96 
de Jefes de Administración de tercera
clase, correspondiente a don Enrique 
García de Arboleya y Labarrieta, en To
tales al Estado, d ice : 30-5-9; debe de
cir : 30-4-9.

En dicha página, en el número 97 de 
Jefes de Administración de tercera clase, 
correspondiente a don Máximo Ron Ra
mos, en Residencia, dice: Barcna. (R ); 
debe decir : Barcelona.

Ein la indicada página, en eK  núme
ro 98 de Jefes de Administración de ter
cera clase, en el Nombre, d ice : D Ro
mán Albadalejo López; debe decir: 
D. Román Albaladejo López.

En la ■ misma 'página, en el núme
ro 10 0 .d e  Jefes de Administración de 
tercera clase, en el Nombre, dice : Don 
Enrique Cuartara García (en comisión); 
debe, decir : D. Enrique Cuartara García 
(en comisión, artículo 9.0 del Regla
menta).

En la citada página, en el número 4 
de Jefes de Negociado de primera, en 
el Nombre, dice : s D. Roberto Añino 
Constanti; debe decir : D. Roberto Añino 
Costanti.

En dicha página, en el renglón si
guiente al número 5 de Jefes de Nego
ciado de primera clase, correspondiente 
a don José Romay Veira, en Tiempo do 
servicio activo en la clase, dice: 4-»-» 5 
debe decir : 2-»-i2.

En la misma página, en el número 6
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de Je fes de Negociado de primera clase, 
correspondiente a don Antonio Buine* 
Aguilar, en Tiempo de servicio activo en 
la clase, dice: 2-»-i2 ; debe decir: 4-»-».

En la página 6549, en el número 33 
de Jefes de Negociado de primera clase, 
correspondiente a don Baltasar del Saz y 

.Ruiz, en la Fecha de su nacimiento, 
dice : 3 febrero 1901 ; debe decir : 13 fe
brero 1901.

En la misma página, en el número 42 
de Jefes de Negociado de primera clase, 
correspondiente a don Francisco Barbeira 
Guarás, en la Fecha de su nacimiento, 
d ice : 5 abril 199S: debe decir: 5 abril 
cíe 1898.

En dicha página en el renglón s i
guiente al número 48 de Jefes de Ne
gociado de primera clase, en el Nombre, 
dice: D. Francisco Castro Pérez Villa- 
rroel ; debe decir : D. Francisco de Cas
tro Pérez Villarroel.

En la página 6550, en el renglóp si
guiente al número 64 de Jefes dé Ne
gociado de primera clase, en el Nombre, 
dice : D. José Mouliá Furundarena ; de
be decir : D José Mouliáa Furundarena

En la página 6551, en el número 103 
de Jefes de Negociado de primera clase, 
en el Nombre, dice: D. Juan González 
H on r; debe decir:' D. Juan González 
Hohr.

En dicha página, en el número 1 1 1  de 
Jefes de Negociado de primera clase, co
rrespondiente a D. Juan Manuel Roger 

■y Román, en la Fecha de la efectividad 
en la clase d ice: 30 -11-4 5 ; debe decir: 
30-12-45.

En la misma página, en el número 11 
de Jefes de Negociado de segunda clase, 
correspondiente a don Leónidas García 
Jiménez, en Tiempo de servicio activo en 
el Cuerpo, dice: 22-8-8; debe decir: 
22-2-8,

En la página 6553, en el número 86 
de Jefes de Negociado de segunda clase, 
corresnondiente a don Victoriano López- 
Pinto Ripoli; en Residencia, d ce : Corto- 
Coloin ; debe/decir: Porto-Colom.

En la m sma página, en el núm. 97 de 
Jefes de Negociado de segunda clase, en 
el Nombre, dice : D. Rafael Larriva Ba
rranco ; debe decir: D. Rafael de Larri
va Barranco.

En la página 6554, en el número 106 
de Jefes de Negociado de segunda clase, 
correspondiente a don Vicente Sa'as 
Pournot, en Tiempo de servicio activo en 
el Cuerpo, dice: 16-4-2; debe decir: 16- 
5-2, y en Totales al Estado, dice : 16-5-2; 
debe decir: 16-4-2.

En la misma página, en el renglón si
guiente al número 108, correspondente 
a D. Rafael Fernández de la Cruz Ro
ca, en Tiempo de servicio activo en el 
Cuerpo, d ice: 2 1-1-23 ; debe decir:
12-1-23.

En la página 6555, en el número 134 
de Jefes de Negociado de segunda clase, 
correspondiente a don José María Ferrer 
Bartolomé, en la Fecha de su nacimien
to, dice : 20 octubre 1908 ; debe decir : 
12 octubre 1908.

En dicha página, en el número 143 de 
Jefes de Negociado de segunda clase, co

rrespondiente a D Jaim e Maváns Bagur , 
en Tiempo de >erv ció activo en la cla>e, 
dice: .1- 1-» ; debe decir: 1-»-».

En la misma página, en el núm. 148 
de Jefes de Negociado de segunda clase, 
correspondiente a don ManueL Menéndez 
Rivas Rodríguez, en Destino y Residen
cia, dice: A. Vegadeo; debe decir: V. 
Santa Cruz Tenerife.

En dicha página, en el número 151 de 
Jefes de Negociado de segunda clase, co. 
(respondiente a don José Lui» Goicolea 
Zala, en Residencia, d ice: Bilbao (R ); 
debe decir : Bilbao.

En la página 6556, en el renglón si
guiente al número 32 de Jefes de Nego
ciado de tercera clase, en el Nombre, di
ce : D. Benito Farriñas M oreno. debe 
decir : D. Benito Marinas Moreno. /

En dicha página, en el número 38 de 
Jefes de Negociado de tercera clase, co
rrespondiente a don Ricardo Tejero Fer
nández. en Destino, dice : A . ; debe de
cir : 1. 1. E.

En la página 6557, en el número 81 
de Jefes de Negociado de tercera clase, 
en el Nombre, d ice : D. José María Ivó- 
pez Capón ; debe d ec ir: D. José María 
Lóf>ez Capont.

En la página 6558, e-n el número 89 
de Jefes de Negociado de tercera clase, 
correspondiente a D. Manuel Pérez Mar
tínez, en Destino, dice : V. D. F. ; debe 
decir : A

En dicha página, en el número 92 de 
Jefes de Negociado de tercera dase co
rrespondiente a don Miguel Muñoz Ta- 
boadela, en Destino, dice: V. D F . ; de
be decir : V.

En la misma página, en el renglón 
siguiente al número 94 de Jefes de Ne
gociado de tercera clase, correspond ente 
a D. Angel Losada Vázquez, en Destino, 
dice: V> ; debe decir: V. D. F.

Madrid, 29 de noviembre de 1946.— El 
Director general, Gustavo Navarro.

M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L

Tribunal de oposiciones (turno libre) a 
plazas de Profesor numerario del Grupo 
décimo «Electricidad Industrial y Cono
cimiento de Materiales empleados en la 
Industria Eléctrica», vacantes en Escuelas 

de Peritos Industriales

Señalando local, día y hora para el co
mienzo de los e jerc id os  y entrega de 
los cuestionarios.
Los señores opositores a las rrferidas 

plazas deberán comparecer en la Escue
la de Peritos Industriales de Madrid 
(Flor Alta, 8) el día 7 de enero próxi
mo, a las doce horas, con objeto de ve
rificar su presentación y hacer entrega^ 
de la Memoria sobre el concepto de la* 
enseñanza de las materias objeto de la 
oposición y de Ig> programas de Elec
tricidad y Magnetismo. Electricidad In. 
dustrial y Conocimiento de Materiales 
empleados en la Industria eléctrica, re
dactados con arreglo a los cuestionarios 
oficiales vigentes.

El cuestionario de estas oposiciones,

redactado por el Tribunal, estará, a dis
posición de los señores opositores, desde 
el día 18 dicu u br«-, en la Se* telaría 
de la Escuela de Peritos Industriales 
de esta capital.

Madrid, 2 de diciembre de 1946 — El 
Presidente del Tribunal, Emilio D Ocón 
Cortés.

Tribunal de oposiciones (turno libre) a 
plazas de Profeso» Auxiliar numerario 
del Grupo décimo «Electricidad Indus
trial y Conocimiento de Materiales em. 
pleados en la Industria Eléctrica», va
cantes en Escuelas de Peritos Indus

triales

Señalando local, día y hora para el 
comienzo de los ejercicios y entrega de 
los cuestionarios.

•Los señores opositores a las referidas 
plazas deberán comparecer en la Escuela 
de Peritos Industriales de Madrid (Flor 
Alta. 8) ei día 8 de enero próximo, a 
las doce horas, ton objeto de verificar 
su presentación y hacer entrega de la 
Memoria sobre el concepto de la ense
ñanza de las materias objeto de la opo
sición y de los programas de Electrici
dad y Magnetismo. Electricidad Indus
trial y ConocimieMo de Materiales em
pleados en la Industria eléctrica, redac
tados con arreglo a los cuestionarios 
oficiales vigentes.

El cuestionario de estas oposiciones, 
redactado por el tribunal, estará a dis
posición de los señores opos-itores, desde 
el día 19 de diciembre, en la Secreta
ría de la Escuela de Peritos Industria
les de esta ca»pita:

Madrid, 2 de diciembre de 1946.—El 
Presidente del Tribunal, Emilio D ’Ocón 
Cortés.

M INISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Dirección General de Obras 
Hidráulicas 

(Sección de Obras Hidráulicas)
Adjudicando a don Agustín Pedrol Griño 

la segunda subasta de las obras 
riegos de Ascó ( T a r r a g o n a )
Este Ministerio ha resuelto adjudicar 

definitiva¡meiue la segunda subasta de 
las obras de riego- de Aseó (Tarragona) 
a don Agustín Pedrol Griño, que se com
promete a ejecutarlas por ja cantidad 
de 783.039,24 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 783.039,24 pese- 
ta:», y con arreglo a las condiciones es
tablecidas en los pliegos que rigen para 
esta contrata.

De orden comunicada por el excelen
tísimo señor Ministro lo digo a V. S, 
para su conocimiento v efectos, con re
misión de un ejemplar del pliego de con
diciones particulares / económicas.

Dios guarde a V S. muchos años. 
Madrid, 23 de noviembre de 1946.— 

El Director general, Francisco García de 
Solá.
Sr, Ordenador Central de Pagos.


